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(omitión Municipal ele Gobierno 
ESlÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL nlA 4 DE OCTUBRE DE 1978.-Eztracfo.-Presidencia 
:1 señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvarez.-Asis­

beron los Tenientes de Alcalde señores Huete Morillo, 
V~loria Martínez y González Velayos; los Concejales 
~ores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 

~I ~lvo, Plan elles Guerrero, San Juan Rubio, Del Moral 
lo eg~dO, Horcajo Matesanz y señorita Martínez Montero; 
B elegados de Servicio señores Ferre Sempere, Ybáñez 

ueno, Torres Piñón, Comunión Martínez Alvarez Fidal­
~o.' Señorita García Armendáriz y señore~ Estrada Saiz, 
egz.¡ ~odríguez, González Liberal, Benítez de Lugo 

t' ~I !en y Vázquez Alvarez, y el Gerente municipal de 
/- t~.'smo, .~eñor Enríquez de Salamanca y Navarro. 
~ I t tamblen el Secretario general, señor Barcina Tort, 

es ~vo presente el Interventor de Fondos señor Arnau 
~a. ' 

. e abrió la se.sión a la~ once y veinte minutos de la nana. 

ORDEN DEL .DIA A . . 
brc;:r·a~os; 1.0 Aprobar el acta de la.. sesión anterior, 
20 a e dla 27 de septiembre último. 
n~ip ?ueda.r enterada de las disposiciones de interés 
BOlet~¡ ~b.h~adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

fletal de la Provincia. . 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.000 pesetas, importe 
de la cuota de socio de este Ayuntamiento a la Asociación 
Española Permanente de los Congresos .de Carreteras, 
correspondiente al año 1978, con cargo al vigente presu-
puesto. . 

4.° Aprobar, según 10 dispuesto por un Decreto ~l~.1a 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 80.000 pesetas, importe 
de la cuota de desplazamiento y estancia en Méjico del 
Gerente municipal de Urbanismo, don Luis María Enrí­
quez de Salamanca y Navarro, para asistir a la reunión 
preparatoria del XIII Congreso Mundial de Arquitectos, 
durante los días del 23 al 27 del corriente mes, .con cargo 
al vigente presupuesto de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

Personal 

5.0 Conceder, en cuatro expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, .se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62 Y 63 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Jesús María Escondrillas Díaz, Aparejador Ins­
pector de la Gerencia, con efectos desde el 1 del corriente 
mes. 

Don Manuel García-Calvo y Aguilera, Médico nume­
rario de la Beneficencia, con efectos desde el 1 del corrien­
te mes. 

Doña María Rosa Ramos Pérez, operaria dd Servicio 
de Asistencia Interna y Ceremonial adscrita al Departa­
mento de Estadística, con efectos desde el 1 del corriente 
mes. 

Don Francisco Velázquez Belvis, operario del Depar­
tamento de Limpiezas, con efectos desde el 27 de julio 
último . 

6.0 Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de la 
provincia de Madrid la cantidad de 70.877 pesetas por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las rece­
tas expedidas por los distintos facultativos y especialistas. 
de Asistencia Médica al personal de la Corporación y cla­
ses pasivas de Administración local, correspondiente al 
mes de enero del año en curso; dicho . gasto será cargo 
al vigente presupuesto. 

7.0 Abonar a los centros sanatoriales a que se refi~re 
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el expediente la cantidad de 15.770.742 pesetas, importe de 
estancias causadas y asistencias prestadas en los referidos 
centros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y bene­
ficiarios de Asistencia Médico-Farmatéutica Municipal, 
y po"r el período a que se refieren las facturas adjuntas al 
mismo;, dicho gasto tendrá aplicación al vigente presu­
puesto. 

8.0 'Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 6.004.388 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de Asistencia Médico-Farmacéutica Muni­
cipal, y por el período a que se refieren las facturas adjun­
tas al mismo; dicho gasto tendrá aplicación al vigente pre­
supuesto. 
, ~ 9.0 Abt:mar a las casas suministradoras que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 1.039.804 pesetas, 
importe de 'los 'suministros ' de los productos farmacéuticos 
para la Asistencia Médico-Farmacéutica del personal en 
activo al servicio de la Corporación y clases pasivas de 
Administración local, titulares y beneficiarios de prestacio­
nes asistenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afilia­
ción a la misma; dicho gasto tendrá aplicación al vigente 
presupuesto. 

10. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 14.892.748 pesetas por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de Asistencia Médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente al 
mes de abril del año en curso; dicho gasto tendrá apli­
cación al vigente presupuesto. 

11. Conceder a don Emilio de Miguel Concha, Cape­
llán del Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares, jubi­
lado el día 27 de junio de 1977, en concepto de premio por 
años de servicio, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Especial Informativa de Régimen Interior 
y Personal, la cantidad de 58.154 pesetas, equivalente a tres 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo, según 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de 
abril de 1967, regulador de estos premios. 

12. Conceder, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 13-1 y 18 de las Ordenes del Ministerio de la 
Gobernación de 23 de octubre y 27 de diciembre de 1973, 
recogidas en el Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, 
así como en el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1975, 
una gratificación por servicios extraordinarios, con carácter 
excepcional, y por una sola vez, al personal del Servi­
cio de Limpiezas que se relaciona en el expediente, en la 
cuantía que en cada caso se indica, en compensación de- los 
trabajos efectuados con motivo de la retirada de la nieve 
de la vía pública el 29 de diciembre de 1977, con cargo al 
vigente presupuesto. 

13. Conceder, con el dictamen de la Subcomisión Es­
pecial Informativa de Régimen Interior y Personal, de con­
formidad con 10 establecido en los articulo s 13-1 y 18 
de las Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de 
octubre y 27 de diciembre de 1973, así 'como en el acuerdo 
plenario de 21 de marzo de 1975, una gratificación por 
servicios extraordinarios, por una sola vez, y en compen­
sación de los trabajos de limpieza de pintadas en las facha­
das de esta capital durante el mes de diciembre de 1976, 
a los funcionarios adscritos al Departamento de Limpiezas 
que se relacionan en el expediente, y por la cuantía que 
también se indica (3.000 pesetas a los Encargados de pri­
mera y 1.500 pesetas al resto del personal. 

14. Anular y,- en su consecuencia, dejar sin efecto el 
nombramiento de doña Pilar Urbina García como Auxiliar 
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administrativo, toda vez que se ha comprobad 
rebasa la edad límite de setenta años y por t

O 
qtue la m-

I d· . 1 d ,an o no . as con IClones genera es e capacidad para l! r 
servicio de la Administración local exigido e tngr 
vocatoria. s por la e 

15. Anular el nombramiento y toma de .. 
di' t . poseslon 

seu caso, 1 e
d 

10sSasp~r~n des que se relaclOnan a continuaci' 
persona e ervlclo e Instalaciones Deporf 

cipal~s) en los . c~rgos que,. asimis!ll0' se expre;:: • tu '. 
reumr los reqUlsItos de aptItud eXIgidos en la co ,por. 
toda vez que los mismos en 27 de julio último r:tona, 
que se adoptó el acuerdo de sus nombrami~nt~C en 
Comisión Municipal de Gobierno, excedían de \:,r 
máxima establecida de sesenta y cinco años: 

Doña María del Carmen López de la Infanta (ope . 
de Servicios Internos), fecha de nacimiento 5 de ~a~ 
de 1913. JU 10 

- Doña Carmen Gutiérrez Gabriel (operaria de Se ." 
Internos), fecha de nacimiento 16 de julio de 1913. nlClOS 

. Don Venancio Martínez Martínez (Oficial carpinte 1 
fecha de nacimiento 1 de abril de 1913. ro , 

Doña Matilde García López (operaria de Servivios In. 
ternos), fecha de nacimiento 14 de marzo de 1912. 

Doña Eulogia Martínez Calvo (operaria de Servicio 
Internos), fecha de nacimiento 11 de marzo de 1912. 

Don Atanasia Pomeda García (Ayudante jardinero) 
fecha de nacimiento 9 de octubre de 1910. ' 

Doña María de los Angeles García-Herreros Garci. 
(Celadora Receptora de Vestuario), fecha de nacimiento 
7 de agosto de 1909. 

Don Manuel Menéndez Barreiro (Celador Receptor dr 
Vestuario), fecha de nacimiento 14 de noviembre de I . 

Don Juan Peñas de la Torre (Oficial carpintero), fecha 
de nacimiento 17 de enero de 1909. 

Don Pascual Mas Gardiel (Celador Receptor de Ve · 
tuario), fecha de nacimiento 11 de febrero de 1909. 

Doña Carmen Galván González (operaria de Servicio 
Internos), fecha de nacimiento 16 de julio de 15X)8. 

Doña María Panadero Hernández (Celadora Receptora 
de Vestuario), fecha de nacimiento 6 de noviembre de 19)8. 

Don Domingo Alvarez Domínguez (Ordenanza), fecha 
de nacimiento 26 de septiembre de 1905. 

Don Eusebio Ruiz Villaverde (Vigilante), fecha de 113· 

cimiento 14 de agosto de 1905. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formula.do 
para la realización de diversas obras en las dependencI~ 
de la consulta de Neuropsiquiatría, establecida en la calle 
de Fúcar 8 un acuerdo con los siguientes apartados: , , 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asclen e 

1 . t pre u' a la suma de 485.280 pesetas, será cargo a vIgen e 

~~~ bt~ 
Tercero. Hacer uso de la excepción de su .as a, 

d 1 . to directo por curso-subasta y concurso en favor e concler . I 'Real 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que aut06r;z~ ela Le\' 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, y artículo e • 
Especial para el Municipio de Madrid; y . favor de 

Cuarto. Adjudicar las obras de ref:re~cla : contrata 
don Bernabé Izquierdo Recio, en el precIo tIpo e 
ofertado, de 466.615,81 pesetas. d obras de 

17. Adoptar, en relación con el proyectaN eeva entre 
instalación de alumbrado público en la calle

d 
1 udist~ito d 

las de Anastasia López y Divina Pastora,. e a acOndl' 
Fuencarral, incluidas en el plan de urgencla/:rsiguiente' 
cionamiento de barriadas un acuerdo con o , 
apartados:. . _. _ 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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d El importe de dicho proyecto, que asciende 
~a ocle 211.595 pesetas, será cargo al presupuesto 

I d'nario de 1976 (H). 
(ltraor I o Hacer uso de la excepción de subasta, con­
rerc~r sta. y concurso en favor del concierto directo, por 

(11r~de ~u cuantía, al amparo de lo que autoriza e! Real 
<on 1201/1978, de 2 de junio; y 

I)tcreto t~ Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Cu~ Á., en el precio tipo de contrata, de 203.457 pe-

- ; y to Incoar expediente de contribuciones especia-
QhUI?nd'o constar la inexistencia de subvenciones o auxi-aCle ., 
: a la ejecuclOn de las obras. 
l~r Adoptar, en relación con el proyecto de instala­

.. d' alumbrado público en las calles de Elena y Murias, 
~nd' ~rito de Monc1oa-Fuencarral, incluidas en e! plan de 
Irge~~ia para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo 

los siguientes apartados: 
)O l' d Primero. Aprobar e proyecto cIta o. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
3 la suma de 1.347.726 pesetas, será cargo al presupuesto 
txtraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de lo que autoriza e! Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
¡me, S. A., en el precio de 1.295.000 pesetas, con una baja 
del 0,069 por 100 sobre e! presupuesto de contrata; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especia­
le haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lio; para la ejecución de las obras. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 12 de julio último, y celebrada e! día 
21 de septiembre siguiente, para las obras de urbanización 
de la calle de María del Carmen, del distrito de Latina, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Tebasa, 
¡uien se compromete a tomar a su cargo dichas obras, con 
la baja del 23,20 por 100 respecto al precio tipo de! pre­
apuesto de contrata, de 13.428.854 pesetas; y, asimismo, 

devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
~da por acuerdo de 12 de julio último, y celebrada el 

~la}l de septiembre siguiente, para las obras de pavimen-
Clon y servicios complementarios en tramos de las calles 

~. an Julián y Monederos, y adjudicar definitivamente la 
/ ma a favor de Corviam, S. A, con la baja ofrecida 
~ I 24,20 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto 
,P contra~a, de 8.570.552 pesetas; y, asimismo, devolver 

garanttas provisionales a los restantes licitadores. 
21.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P~ltnero. Declarar desierta, por ausencia de licitadores, 
~ asta, convocada por acuerdo de 31 de mayo último, 

c.~ ebrada el 22 de julio siguiente, para las obras de insta­
l ~n I~e ~Iumbrado público en el final de la calle del Puerto 
nntr~t aran! del distrito de Vallecas, cuyo presupuesto de 

a aSCIende a 735.898 pesetas. 
a;~Ufdo. Hacer uso de la autorización contenida en 
.ub~~u O 117-~-6.o del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de 
E t' que artIcula parcialmente la Ley 41/1975 de Bases 
~ at~to. de Régimen Local, para la contratación directa 

nes re en~as obras, con sujeción a las mismas condi­
T y precIos no superiores a los aprobados; y 

ercero Ad' d' . 1 . .. d obra' JU Icar, en consecuenCIa, a eJeCUClOn e 
~c s, de conformidad con lo informado por el Servicio 

. el ;rec~mpetente, a favor de Ramón Hermanos, S. A, 
\'enieu~lo de 735.898 pesetas, que se estima como más 

liadas. e para .los intereses. municipales entre. las con- . 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda fase de la 

licitación, mediante concurso-subasta convocado por acuer­
do de 10 de mayo último, y cuya apertura de pliegos de 
referencia tuvo lugar el 15 de julio siguiente, para las obras 
de saneamiento de la vaguada norte del Cementerio de 
Carabanchel, por un presupuesto de contrata de 61.995.587 
pesetas, al único pliego presentado por Caminos y Puertos, 
Sociedad anónima, por reunir a juicio de los Servicios Téc­
nicos competentes de Vías Públicas las condiciones y cir­
cunstancias exigidas en los pliegos aprobados al efecto; y 

Segundo. Disponer se proceda a la apertura de pliego 
de oferta económica correspondiente a la Empresa admitida, 
ajustándose esta segunda fase de la licitación a las normas 
de subasta pública. 

23. Recibir definitivamente, en seis expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, se indican, y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación de la calle del Angelus, ejecutadas por 
Juan Muñoz Pruneda, S. L.: plazo de garantía, dos años; 
fecha de recepción provisional, 14 de julio de 1976. 

Pavimentación de las calles de la Peña Cervera, Peña 
Nueva y Peña Larga, ejecutadas por Juan Velasco Veláz­
quez, S .A : plazo de garantía, dos años; fecha de recepción 
provisional, 5 de julio de 1976. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de la Sierra Gorda, ejecutadas por doña Matilde Núñez 
Aguirre: plazo de garantía, dos años; fecha de recepción 
provisional, 11 de agosto de 1976. 

Pavimentación de las calles de Palazuelos y Sierra de 
Arlá, ejecutadas por Coesga, S. A.: plazo de garantía, dos 
años; fecha de recepción provisional, 5 de julio de 1976. 

Pavimentación de la calle de las Hijas de Jesús, entre 
las de Porta Ceeli y San Antonio de Padua, ejecutadas por 
Juan Muñoz Pruneda, S. L.: plazo de garantía, dos años; 
fecha de recepción provisional, 14 de julio de 1976. 

Proyecto de construcción de oficinas, vestuarios y aseos 
en el Cementerio de Vallecas, ejecutadas por don Manuel 
Olave Parra: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 11 de agosto de 1977. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, de 30 de noviembre 
de 1967, en el recurso interpuesto por don Joaquín Utrero 
Utrero, concediendo licencia para agencia de recadero con 
carga y descarga en la calle de los Ferroviarios, 6. 

25. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Hermanos 
Fernández de Cossío, S. A ., contra denegación de licencia 
de apertura para autoservicio de alimentación en la calle de 
la Hermandad, 29 moderno. 

26. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Fer­
nando Carralón Bernabé contra denegación de licencia de 
apertura para almacén en el local sito en el número 31 de 
la calle de Otero y Delage. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo jnforroado por el Servició Contencioso, la , 
sentencia de . la Sala 4.a del Tribunal Supremo por la que 
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se estima, en parte, el recurso de apelación interpuesto por 
este ' Ayunt¡¡.miento contra sentencia, de la Sala 3.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, so­
bre denegación de licencia de apertura para despacho de 
pan en el número 9 de la calle del Primero de Octubre. 

28, Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
forniidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, de 22 de febrero de 1971, dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo­
rial, por la que se estima el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 43 de la avenida de Bruselas, contra Decreto 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 18 de mayo 
de 1968, que concedió licencia de apertura e instalación a la 
galería de alimentación sita en la citada finca, disponiendo 
la sentencia la suspensión de todas las actividades instaladas 
en la misma y la clausura de la propia galería, en tanto 
que no se subsanen las defidencias existentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
1.439.868 pesetas que se percibieron para diferentes aten­
ciones de los .Servicios, en calidad de "a justificar". 

30. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto total de 
127.600 pesetas para abonar a los componentes de Tribu­
nales calificadores de oposiciones y concursos y pruebas 
selectivas el importe de las participaciones en la recauda­
ción ' por derechos de examen y compensaciones sustituto­
rias, con cargo al vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto total de 95.935 pesetas, importe 
de varias facturas correspondientes a la adquisición de libros 
para el Servicio Contencioso, suministrados por la firma 
Marcial Pons, con cargo al vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto total de. 371.756 pesetas, im­
porte de las facturas de la casa Philips Ibérica, S. A. E ., 
por importe de 311.876 y 59.880 pesetas, respectivamente, 
correspondientes a la instalación de micrófonos y de 
amplificador en el Salón de Sesiones de la Primera Casa 
Consistorial, con cargo al vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 8.406.752 pesetas, im­
porte de las facturaciones de la Compañía Telefónica Na­
cional de España correspondiente a los servicios prestados 
en las dependencias municipales durante el mes de abril 
último, con cargo al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto de 6.924.363 pesetas para abonar 
al Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid el importe 
de la relación de facturas por suministro de medicamentos 
a la Beneficencia Municipal durante los meses de enero 
y febrero del año en curso, con cargo al vigente presu­
puesto. 

35. Aprobar un gasto total de 1.539.340 pesetas para 
abonar a Carrocerías Prífer, S. A. , el importe de las fac­
turas por reparación de vehículos por reparto de carnes, 
con cargo al vigente presupuesto. 

36. Aprpobar un gasto total de 424.177 pesetas para 
abonar el importe de ocho facturas por trabajos realizados 
por diferentes contratas, con cargo al vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 83.425 pesetas para 
abonar a Gestoría Toledo el importe de doce facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias mu­
nicipales, con cargo al vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 2.275.079 pesetas para 
abonar el impoprte de doce certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

39 . . Aprobar un gasto total de 18.709.363 pesetas para 
abonar:- a ':'S L C. .E.; ,S . A., .. elimpor.te de cin<:o' certifi- · 
cadones por trabajos de conservaCión de elementos de · ca~ . 
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rácter fijo de las señales automáticas, COn car o . 
presupuesto. g al \'Ig 

40. Aproba r un gasto total de 1.009.274 
abonar el importe de tres relaciones de factu peseta par¡ 
y trabajos realizados en I nstalaciones Depo:t~S por oh 

I . IVas POr d' versas contratas, con cargo a vIgente presupuesto l· 
41. Aprobar un gasto total de 4.013.135 pese' 

abonar el importe de cuatro relaciones de facturas tas pa~ 
nistros realizados a la Sección de Material y Su ~r .SUIIIJ. 
con cargo al vigente presupuesto. mini tr I 

42. Aprobar un gasto de 2.443.264 pesetas par bo 
el importe de seis certificaciones por obras de cons~r~'a ~r 
de parques realizadas por diferentes contratas con ca Clon 
vigente presupuesto. ' rgo al 

43. Aprobar un gasto total de 5.207.462 pesetas 
abonar el importe de trece certificaciones por trabaJ,opadr¡ 

. . d 1 l' s e reparaclOn e grupos e~co ares rea Izados por direren! 
contratas, con cargo al vIgente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto total de 1.707.332 pesetas pa 
abor:ar el importe de ~r.einta y una fact~ras por sumini tr~ 
reahzados a los SerVICIOS y dependenciaS municipales ro 

1 
. , n 

cargo a vIgente presupuesto. 
45. Aprobar un gasto total de 125.266.530 pesetas para 

abonar el importe de veintinueve certificaciones por obras 
de conservación del alumbrado público realizadas por dife­
rentes contratas, con cargo al vigente presupuesto, 

46. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, importe de la 
factura de Gestoría T oledo por gastos ocasionados con 
motivo de la prórroga de la tarjeta de transportes comarcal 
del Aula-bus Pegaso, matrícula M-459103, al servicio de 
Internados Municipales, con cargo al vigente presupue too 

47. Aprobar un gasto total de 68.250 pesetas, importt 
de las facturas de Gestoría Toledo por los gastos de ma· 
triculación de barredoras como vehículos no destinados al 
transporte de personal, con cargo al vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto de 225.000 pesetas, importe de 
la factura de Gestoría T oledo correspondiente al visado d 
tarjetas de transportes del Ministerio de Obras Pública 
para 1978 de los vehículos ómnibus, camiones y g.rúas d~ 
propiedad municipal al servicio de Talleres, IncendiOS Po­
licía Municipal y Limpiezas, con cargo al vigente pre u 
puesto. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado ' 
Primero. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad d 

22.584.338 pesetas, importe de las facturas por ~o.nsumo d 
agua efectuado por distintas dependencias mUnIclpal.e ~? 
rante el tercer trimestre de 1977, debiendo tener aphcao.OIl 

dicho gasto al crédito del presupuesto de 1977, que se I~' 
corporará como R esultas u "Obligaciones pendIentes e 
pago" al presupuesto formulado para 1978; Y . ' . 

Segundo. Que por la Dirección de Obras Sal11tana l 
determine la concordancia entre las facturas aprobadas Y 1° 

. d h n su caso a consumos efectuados, con objeto e acer, e '. h' an 
deducciones oportunas de los pagos que en lo suceSIVO ay 
de hacerse al Canal de I sabel II por este concepto. d' 

. . t aparta ° . 50. Adoptar un acuerdo con los slgUlen es . d 
. 1 b 1 11 la cantidad Primero Abonar al Canal de sa e unJO 
'. f t por con 17,599.984 pesetas, Impo~t~ de las ac ura~ municipa\e 

de agua efectuado por dlstmtas dependen:la~ tener apli· 
durante el segundo trimestre de 1977, deblen ~ 1977 que 
cación dicho gasto al crédito del pres~pue~to e pendiente.' 
se incorporará como Resultas u "Obltgac!OI~~. y 
de pago" al presupuesto formulado para 19 S ' nitaria ' 

Segundo. Que por la Direción de Obras abadas Y lO! 
determine la concordancia entre las facturas apro caso las 

b · d hacer en su I consumos efectuados, con o Jeto e I l futuro hayan 
deducciones oportunas en los pagos que en c~ncepto. 
de hacerse: al ' Canal: de .Isabel.II por este esta intere-

. d' propu 51. Retirar, para nuevo estu lO, una 
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bar las bases que habrán de regir, en el orden 
, apro para la instalación de elementos verbeneros 

. rtUco'mbulantes en solar es de propiedad municipal 
circos a 

• p~;'ad~djudicar a El Soldado Desconocido, S. A., único 
. • ~ . 1 el precio de 959.750 pesetas, el concurso con-
tador el . , . . d 98 'f ' ra la confecclOn y sUlmmstro e um ormes 
d~ parsonal del Cuerpo de Policía Municipal, con arre­

~ I d~alle que figura en el expediente. 
~. he s prendas serán confeccionadas en tejido de la 
. ;~ a colorido igual al d~ ~a ~uestra aco~lp~ñada. a su 

cahd Yel suministro se venflcara por el adJudlcatano de 
ofertar' Y

I
'dad con los pliegos de condiciones que rigen el con­con orm 

(Urso oúblico. , . 
53.' Adjudicar a El Corte Ingles, S . A., en el p~e~lO 
26.000 pesetas, el concurso c~nvocado para el s~rrllm~­

~ de 1.200 camisas blancas, segun muestra al preclO um-
. de 615 pesetas y 800 corbatas negras, de tergal, al 

~~o unitario de. 110 pesetas para el pers?nal de .S~rvicio 
lnternos; y, asimismo, devolver las garantIas provlslOnales 

lo' restantes licitadores. ,. .. 
54. Adjudicar a El Corte Ingles, S. A., umco lIcItador, 

ffi el precio de 474.000 pesetas, el concurs~ convocado para 
ti uministro de 1.200 pares de botas palamas de goma, al 
precio unitario de 395 pesetas, para el personal del Depar­
tamento de Limpiezas, entrega en el plazo de cuatro meses, 
y con las garantías ~ requisitos establecidos en los pliegos 
de condiciones que ngen el concurso. 

55. Adjudicar a Sastrería Butragueño, en el precio de 
10.980.155 pesetas, el concurso convocado para el suminis­
tro de 689 capotes y 763 uniformes para el personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, con arreglo al detalle que se 
relacionan en el expediente; y, asimismo, devolver la ga­
rantía provisional al otro licitador. 

56. Adjudicar a El Corte Inglés, S. A., en el precio 
de 937.900 pesetas, el concurso convocado para el suminis­
tro de 1.660 camisas grises, en el precio unitario de 
'I()' pesetas, para personal del Cuerpo de Policía Municipal; 
Y, a imismo, devolver la garantía provisional al otro lici-
¡dar. 

57. Conceder a doña Luciana Olivares Canales la exen­
ción de pago de derechos de licencia por obras de nueva 
planta en la finca número 9 de la calle de Pedro Romero, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 

nelicios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
t.lnto, de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la 
COrre pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

58. Conceder a Inmobiliaria Panamericana, S. A., la 
exención de pago de derechos de licencia por obras de nueva 
~anta en la finca números 33 y 35 de la calle del General 
laare~a, con vuelta a la de H uesca, teniendo en cuenta que 
d misma .s~ encuentra acogida a los beneficios de la Ley 

3 de diCIembre de 1953 siendo por tanto de aplicación 
e t bl 'd " , a eCI o en el artículo 29 de la correspondiente Orde-
nza y vigente Ley de Régimen Local. 

' . 59. Conceder a don Ramón Jiménez Moreno la exel1-
:~.de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
Caia~e~te a I~ finca números 2 y 4 de la calle de Ramón 
'c d Ulg, temendo en cuenta que la misma es inedificable, 
~d?' por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­

ley ~en~ .O.rdenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
f() e eglmen Local. 

ro ; },~onceder, en seis expedientes, a la Caja de Aho­
derech onte de Piedad de Madrid la exención de pago 
dient os por el concepto de licencia de apertura corres­

Iltrmúdee a sucursales urbanas sitas en las calles de Cea 
riJ ,32t: c~n ~~elta a la de Boix y Morer; Bravo Mu­

vuelt~ ~lIan?n Eslava, 29; paseo de Muñoz Grandes, 
pIta a la di cam~no de la Laguna; Antonio de Leyva, con 

e Alejandro Sánchez, y Juan Duque, con vuelta 

a la de Moreno Nieto, teniendo en cuenta 10 establecido 
en el artículo 5.° de la Ley de 14 de marzo de 1933, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza y 'vigente Ley de Régimen Local. 

61. Conceder al Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad anónima, la exención de pago del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
de su propiedad sita en la plaza de Santa Bárbara, 2, con 
vuelta a la calle de Serrano Anguita, teniendo en cuenta 
que la misma goza de igual beneficio en la contribución 
territorial urbana, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 590, párrafo séptimo, de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

62. Conceder a Lonjas y Mercados, S. A., la exención 
de pago de la tasa de alcantarillado correspondiente a la 
finca número 4 de la calle de Martínez de la Riva, dada 
la especial relación de la entidad con el dominio del inmue­
ble, puesto que es adjudicataria, en virtud de concurso 
público, de la construcción y explotación del Mercado del 
Generalísimo, sito en dicha finca, siendo de aplicación 10 
establecido en las cláusulas del citado concurso; y, asimis­
mo, 10 dispuesto en la correspondiente Ordenanza y vigente 
Ley de Régimen Local. 

63. Conceder a la Congregación de la Presentación de 
la Santísima Virgen María la bonificación del 90 por 100 
sobre la cuota del arbitrio de radicación, con efectos desde 
elIde enero del año en curso, correspondiente a colegio 
sito en el número 97 de la avenida de Alfonso XIII, tenien­
do en cuenta que se trata de centro destinado a la ense­
ñanza, reconocido por el departamento ministerial compe­
tente, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-a) de la correspondiente Ordenanza y vigente 
Ley de Régimen Local. 

64. Conceder a la Congregación Hermanas Carmelitas 
de la Caridad la bonificación del 90 por 100 sobre la cuota 
del arbitrio de radicación, con efectos desde el 1 de enero 
del año en curso, correspondiente a colegio sito en el nú­
mero 5 de la plaza de San Francisco, teniendo en cuenta 
que se trata de centro destinado a la enseñanza, reconocido 
por el departamento ministerial competente, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-a) de 
la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 

65. Disponer la incautación del depósito de 2.457.356 
pesetas, a disposición de este Ayuntamiento, constituido en 
la Caja General de Depósitos, el día 5 de febrero de 1977, 
por don Jesús Marrodán Remiro a favor de doña Asunción 
Escolar Díez, y aplicar el importe del mismo al pago de 
la nueva liquidación practicada por la Inspección de Rentas 
por el arbitrio de solares sin edificar de la finca sita en las 
calles de Santa María Magdalena, Torregalindo y Coman­
dante Azcárraga, con devolución al interesado del sobrante 
que resulte. 

66. Disponer la devolución del depósito de 8)() pesetas, 
constituido en la Caja General de Depósitos, el día 15 de 
diciembre de 1977, por don Justo de Anduiza Saloña, para 
responder del pago de una multa, dejada sin efecto por 
Decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 8 de septiembre 
último. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación promovida 
por Explotaciones Urbanas Españolas, S. A., por el con­
cepto de radicación correspondiente a local sito en el nú­
mero 88 de la avenida de José Antonio. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 

1101 

Ayuntamiento de Madrid



= =1=9 =d=e=0=ct=u=br=e=d=e==19=7=8 =======================B=O=L=E=T =I=N==D=E=L==A=Y=U=N=T=A==M=I=E=N=T~O~DE M 
-~ 

.. l -~ 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Explotaciones Urbanas Españolas, S. A., por el concep­
to de radicación correspondiente al local sito en el número 88 
de la avenida de José Antonio. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado las reclamaciones, pro­
movidas por Previsores Reunidos, S. A., por el concepto 
de radicación correspondiente a las fincas números 62 
y 64 de la avenida del Generalísimo, correspondiente a los 
años 1968, 1%9 Y 1970. 

70. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente y los porcen­
tajes a aplicar, impuestas por las obras de urbanización, 
ajardinamiento y equipamiento del Parque Virgen de la 
Esperanza, como complemento del acuerdo de esta Comi­
sión, de 11 de agosto último, que autorizó su realización, 
que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los gastos, 
debiendo proseguirse los trámites del expediente, que, una 
vez ultimado y aprobadas las relaciones de las fincas, con­
tribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

Educación 

71. Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras que a continuación se citan, realizadas por las Empre­
sas siguientes, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
de un año desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
en las fechas que, asimismo, se indican, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales; 

Proyecto reformado adicional al de ampliación del cole­
gio nacional República del Ecuador, situado en la calle de 
Valle de Oro, sin número, ejecutadas por San José, S. L.; 
fecha de recepción provisional, 11 de mayo de 1977. 

Proyecto de ampliación en ocho unidades y otros servi­
cios en el colegio nacional Javier de Miguel, situado en la 
calle del Puerto de Viñamala, 11 (Vallecas), ejecutadas por 
Ugarte y Feijoo, S. A; fecha de recepción provisional, 
10 de junio de 1977. 

Proyecto reformado adicional al de construcción de ocho 
unidades en el colegio nacional Javier de Miguel, situado en 
la calle del Puerto de Villamala, 11 (Vallecas), ejecutadas 
por Ugarte y Feijoo, S. A. ; fecha de recepción provisional, 
10 de junio de 1977. 

Proyecto de ampliación de diez unidades y otros servi­
cios en el colegio nacional Víctor de la Serna, situado en la 
carretera de Irún, kilómetro 8,500, ejecutadas por Ugarte 
y Feijoo, S. A ; fecha de recepción provisional, 10 de junio 
de 1977. 

Proyecto reformado adicional al de ampliación en diez 
unidades en el colegio nacional Víctor de la Serna, situado 
en la carretera de Irún, kilómetro 8,500, ejecutadas por 
Ugarte y Feijoo, S. A; fecha de recepción provisional, 
10 de junio de 1977. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Rescindir el contrato existente entre la Cor­

poración y Alzados y Cimientos, S. A. (ALCYSA), como 
consecuencia de la adjudicación efectuada a su favor por 
acuerdo de esta Comisión, de 17 de noviembre de 1976, 
que resolvió el concurso público convocado al efecto para 
la construcción de un edificio escolar de dieciséis unidades 
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Y otros serVICIOs en a supermanzana 5 del b . 
. d l d l f amo del slÍua a a norte e a utura autopista de La 

distrito de Fuencarral, en atención a las circ s Ro~, 
l . 'd unstancl concurren en e caso, que mCI en en el artíc I I 

condiciones de índole legal del pliego general d
U 

o 7 .d. 
de la Dirección General de Arquitectura que e cO~dlCl 
estas obras, por disponerlo así el punto segundo rd~lan 
también ~e esta, Comisión de 19 de mayo de 1976

e ~cu 
transcurndo mas de tres meses desde la mencio I d ~ 
dicación sin que comenzasen las obras por cau~a a ~d,u, 
al contratista; y as al 

Segundo. Devolver, asimismo, a Alzados y e . 
Sociedad anónima (ALCYSA), la fianza provisi:l~ 
constituyó el día 7 de agosto de 1976, por importe ~a q 
tas 248.066, mediante el procedimiento de aval ba

e 
. 

d f 1 B . (ncar otorg
l 

a o a su avor por el Sanco. ~e BEcIlbao para Concurnr 
en e concu~so, y que por os ervlclOs onómicos se ado 
ten las medidas oportunas para cancelar dicha fianza. 

Cultura 

73. Aprobar un gasto de 484.81 1 pesetas para abona 
a Narciso Fernández Bartolomé el importe de las oL r 
realizadas en la Biblioteca Municipal durante el me de 
mayo de 1977, siendo cargo dicho importe al crédito co 
signado en el vigente presupuesto. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado . 
Primero. Autorizar la realización de la IU Campail1 

de Iniciación a la Música, que organizará este Ayun. 
tamiento con la colaboración del Ministerio de Cultura v ' 
Organización para la Divulgación de las Artes Lara-\ ¡l~. 
vicencio, y en la que se prevé tendrán lugar trescienlo 
conciertos en los colegios nacionales y Centro Cultural dt 
la Villa, estimándose el coste total de la Campaña de 25 n ¡. 
llones de pesetas, de los que corresponderá sati facer al 
Ayuntamiento 8.333.333 pesetas; y 

Segundo. Aprobar un gasto de un millón de pese! 
para satisfacer, en la proporción que corresponda, los con· 
ciertos que tengan lugar durante el último trimestre de e tI 
año, con cargo al vigente presupuesto, y el resto, de,~ . 
tas 7.333.333, se consignará, en su caso, en el proxm 
presupuesto. La continuidad de los conciertos que~a COIl' 

dicionada a la efectiva consignación de dicha cantlda~ en 
el referido presupuesto ; asimismo, la cantidad, de un nll110n 
de pesetas será librada a don Carlos Gonzalez. de La.ra, 
Director técnico de la Organización para la Dlvul~acl 
de las Artes Lara-Villavicencio, una vez transcurndo d 
último trimestre del corriente año. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

75. AdJ'udicar a Construcciones del Real 76, S. A.,;~ 
C . " de ll lJ<; 

concurso convocado por acuerdo de esta OI11ISIOI1 
• , . . , . ardinaIDlcn o 

agosto último para obras de urba11lZaClOn, aJ 
. .' V· d l Esperanza, con y eqUlpalmento del Parque Irgen e a . d d que 

arreglo a la oferta presentada por dicha SacIe a, te 

representa la cantidad de 20.319.451 pesetas! l~.q~ede~~:e-
una bajO a del 1460 por 100 respecto al precIo Ip t' 

, d 1 las garan supuesto de contrata ; y, aSimismo, evo ver 
provisionales a los restantes licitadores. vacado 

76. Adjudicar a Promisa, S. A, el conc~rs~I~:O para 
por acuerdo de esta Comisión de .11 d.e agos o uipa;Jiento 
las obras de urbanización, ajardmamlento l ~q pre entada 
del Parque de Comillas, con arreglo a la o ~: dad de pe e­
por dicha Sociedad, que representa l.a ~~f ~O 45 por I 
tas 19.119.537, lo que supone una bajad ol1t;ata; y, a -
respecto al precio tipo del presupu~s~o a~e~ a los re tan! -
mismo, devolver las garantías provlSwn 

licitadores. 
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, Adoptar, en ~elaci?n con el ~roye~to adicional del 
/7ha 'zación ajardmamlento y eqmpanuento de las pla­
I~e c;,imbr~ Y Setúbal, un acuerdo con los siguientes 

rtados : 
P

. ero. Aprobar el proyecto citado. run . d d' h . ndo. El Importe e IC o proyecto, que aSCIende 
~a de 2.238.952 pesetas, será cargo al presupuesto 

a la o~dinario de 1976 (H). 
e: ¡~ cero. Contratar la ejecución de las obras, al am­

~e lo establecido en el artículo 54 del Reglamento de 
rot atación de las Corporaciones Locales, con Construc­

<:on ~ del Real 76, S. A., contratista de las principales, en 
~ '~ dicado precio de 2.238.952 pesetas, que está afectado 

~~ baja del 16,80 por 100 aplicado en la adjudicación de 
a¡uélla ; Y . • . Cuarto. Incoar expediente de contnbucIOnes especia-
I . haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi-
lio' para la ej:cució~ ?: las obras. . 

78. Recibir defmItlvamente, en tres expedientes, los 
.. ehiculos que a continuación se relacionan, .con los infor­
mes técnicos favorables, y al haber transcurndo los corres­
pondientesylazos ~~ garantía ~ue, asi,?ismo, se citan, d~sde 
u recepcion provIsIOnal, segun 10 dispuesto en el artIcu­
lo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales : 

Barredora-automóvil, marca Wayne, matrícula núme­
ro M-00618-VE, suministrada por Finanzauto y Servicios, 
Sociedad anónima, para el Departamento de Limpiezas: 
aran tía, un año; fecha de recepción provisional, 29 de 

julio de 1977. 
Camión-volquete, marca Ebro, matrícula M-5798-BZ, 

ulIlinistrado por Motor Ibérica, S. A, para el Departa­
liento de Limpiezas: garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 29 de julio de 1977. 

Ocho camiones, marca Ebro E-I1O, matrículas núme­
ro M-4392-CM, M-4387-CM, M-4388-CM, M-4389-CM, 
\t.~3~-CM, M-4391-CM, M-4561-CN y M-4562-CN, su­
ministrados por Motor Ibérica, S. A, para el Departamento 
de ~impiezas: garantía, tres meses; fecha de recepción pro­
,'1 Ion al, 23 de mayo último. 

Relaciones Sociales 

79. .Aprobar un gasto de 317.000 pesetas, ocasionado 
con. mobvo de dos recepciones ofrecidas por este Ayun­
~Iento, según se especifica en el expediente con cargo 1 h . ' e o Importe al vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
80.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

.l, IPnm~ro. Aprobar la recepción provisional y definitiva 
a I~ ras de urbanización del sector comprendido entre 

lruc~ eSpde ,Caramuel y Antillón, realizadas por Cons­ora eqUlJ1, S. A 
re". cdgundo. Aceptar la cantidad de 232.527 pesetas in--uffiD . , ' '0 d eposItana como cumplimiento de las obli-
Il<JC~,es de Constructora Pequín en relación con la urba­IOn el sector ' y 

Tercero C ' . vru e . l .omuntcar este acuerdo a la Delegación de 
lúen o~ e flJ1 de . que por la Sección de Alumbrado se 

I4da ca :~ reparaCIOnes necesarias, haciendo uso de la 
qu: lIad de 232.527 pesetas, debiendo correr el resto, 

Upuest e gas~o. excede de dicha cantidad, a cargo del 1 o rnUl11Clpal. 
. Ra'ifi 1 . Gerenci 'Mcar. ~ acuerdo adoptado por el Consejo de . últirn a Ul11clpal de Urbanismo, en sesión de 21 de 

da res 0 , por el que se establece la forma de pago frac­
pecto al precio asignado a la parcela número 113 

del poblado C, de Carabanchel, enajenada al Patronato de 
Viviendas para Funcionarios municipales, mediante acuer­
do de 11 de noviembre de 1977, que fue ratificado por esta 
Comisión en sesión de 8 de febrero del año en curso. 

82. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión de 21 de 
julio último, por el que se establece la forma de pago frac­
cionada respecto al precio asignado a la parcela número 114 
del poblado C, de Carabanchel, enajenada al Patronato de 
Viviendas para Funcionarios municipales, mediante acuer­
do de 11 de noviembre de 1977, que fue ratificado por esta 
Comisión en sesión de 8 de febrero del año en curso. 

83. Aprobar un gasto de 183.816 pesetas para pago 
~ doña Carmen Aritmendi Palomo y otros, en concepto de 
mtereses de demora, por la expropiación de la finca núme­
r~s 57 y 59 de la calle de María Nistal, del sector ave­
ntda de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

84. Aprobar un gasto de 33.839 pesetas para pago 
a doña Concepción Alcaraz Egea, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 63 de 
la calle de María Nistal, del sector avenida de la Paz con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). ' 

85. Aprobar un gasto de 1.225.911 pesetas para pago 
a don Daniel Cánovas Ortega y don Alfonso Angel Moreno 
y Vera, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la finca número 1 S de la calle de Verdaguer 
y G~rcía, con vuelta a la de Hipólito García, del sector 
avemda de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

86. Aprobar un gasto de 119.350 pesetas para pago 
a lo.s herederos de don Dionisio Sanz y Sanz, en concepto 
de mtereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 21 duplicado de la calle de Antonio Calvo del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto e~tra­
ordinario de 1974 (H). 

87. Aprobar un gasto de 904.603 pesetas para pago 
a doña Juana Harriet Seres, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de una finca sin número de la 
calle de Luisa Moreno, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

88. Autorizar a la Asociación de Vecinos Pueblo 
Unido, de Villaverde Alto, del 7 de octubre al 15 de 
noviembre, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente; asimismo, a la Asociación de Industriales 
Feriantes de Madrid y su Provincia la instalación y fun­
cionamiento de los elementos verbeneros que se citan en 
el solar propiedad de la Comunidad Francisco Pizarro, 
situado entre las calles de San Aureliano, final de la de 
Tordegrillos y carretera de Leganés, quedando sujetas am­
bas autorizaciones a las disposiciones vigentes y a las que 
se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

89. Autorizar al distrito de Centro de Madrid del 
Partido Comunista de España, el día 16 del corriente mes, 
la celebración de un acto público, según se especifica en el 
expediente, en la plaza del Dos de Mayo, quedando sujeta 
la autorización a las disposiciones vigentes. 

90. Autorizar a la Junta de Gobierno de la Colonia 
de Nuestra Señora de Lourdes, los días 6, 7 y 8 del 
corriente mes, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente, en la plaza existente junto al bar Club 
Batán, de la citada Colonia, quedando sujeta la autorización 
a las disposiciones vigentes. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Afectar el edificio de propiedad municipal 

sito en la calle de las Navas de Tolosa, 10, clasificado como 
de servicio público, a la instalación de un Centro Primario 
de Salud Comunitaria, en el que, además de los servicios de 
Asistencia de Urgencia que hoy se prestan, se prestarán 
el de Higiene Mental, Puericultura, Tocoginecología y Asis­
tencia Social; y 

Segundo. Autorizar, a título de precario y sin consti­
tuir ni ceder derecho real o personal de ninguna clase, al 
Equipo de Lucha contra la Droga, con objeto de que pueda 
prestar su asistencia en colaboración con el Ayuntamiento, 
a utilizar dos consultas en el referido Centro, comprome­
tiéndose formalmente, en documento que se incorporará al 
expediente, al desalojo de dichas consultas en el plazo de 
un mes cuando fuera requerido para ello por las compe­
tentes Autoridades municipales. 

Sanidad y Asistencia Social 

92. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por don 
Rafael Guerra Peña contra clausura de instalaciones de 
perreras en el Cerro de Buenos Aires (barrio de Barajas). 

Saneamiento y Medio Ambiente 

93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la programación de espectáculos de 

gran calidad presentada por Parque de Atracciones Casa 
de Campo-Madrid, S. A ., a celebrarse en su teatro auditorio 
los días 7, 8, 12, 14, 15, 21, 22, 28 y 29 de octubre, 1, 4, 
5, 11, 12, 18, 19, 25 y 26 de noviembre y 2, 3, 8, 9, 10, 
16, 17, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre del 
corriente año. 

Segundo. Autorizar a la referida entidad para aplicar 
un aumento de diez pesetas sobre el precio de entrada de 
adultos únicamente las vísperas de festivos y festivos de los 
días relacionados en el apartado anterior del corriente año, 
al recinto del Parque de Atracciones, no aplicándose com­
plemento alguno para los días 27, 28 y 29 de diciembre; y 

Tercero. Al tratarse de un incremento de las tarifas 
de entrada al Parque de Atracciones, aplicar al mismo el 
canon del 15 por 100 previsto en el pliego de condiciones 
y ofertado por la Sociedad concesionaria. 

94. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reparación del hundimiento producido en la acera de la 
calle de Ayala, números 45 y 47, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, el 
pliego de condiciones redactado al efecto. 

Segundo. El importe total de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 4.273.070 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes median­
te concierto directo, al amparo de 10 preceptuado en el 
artículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., en el precio ofrecido, de pese­
tas 4.108.720. 

Proposición 

95. Aprobar una, del Delegado de Sanidad y Asisten­
cia Social, interesando se autorice a don Mariano Alvarez 
Cuesta, Concejal Presidente de la Comisión Informativa 
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de Sanidad y Asistencia Social, y a don Jaim Co 
Martínez, Delegado, para que, en representac" e d muni' 

. . d 1 d' Ion el A trumento, aSIstan urante os las 12, 13 Y 14 del ! 
mes al IV Congreso Nacional de Medicina d ~orn 
que tendrá lugar en Palma de Mallorca siende t; rge . 
gastos de desplazamiento y estancia, por 'import~ ~r~o los 
pesetas, con cargo a la partida que determin 1 50. 
vención. e a Int 

Se levantó la sesión a la una y quince m' 
la tarde. muto 

~u·,~··,a··,~··u~'U~'U~U~U·~U·~,,·,a··,a··,~,'U~'U~'U~U'~"'~u·,~·· ,a··,a,·u~·"~'u~'H'~u'~"'~u·,a··,a'· '~f'U~'"'~"'~U'I~"'~f'"~''''SU'I~'' ~ 

Alcaldía P.e,idenctQ 
LIC ENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por 1 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Or~ 
niz~ción, Funcionamient~ y. Régimen Jurídico de las Corpo 
raClOnes Locales, y prevlO mforme de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguient 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José Manuel Izquierdo Alloza, para oficina Con 
aire acondicionado en la calle de Vallehermoso, 3. 

Don Diego Garcés de las Heras, para repostería, como 
ampliación, en la calle de Fermín Caballero, 51. 

J. A. M. E. S. A. , para domicilio social, oficina, ahnaCl'll 
e instalaciones eléctricas en la calle del General Franco, 
número 130. 

Don Olimpo Pérez Cid, para bar restaurante, como cam· 
bio de nombre y ampliación, en la calle de Santa María 
Magdalena, 31. 

Don Manuel Ortega Torrez, para taller de carpintena. 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Palma, 49. 

Galoán, S. A ., para venta de muebles con aire acondl' 
cionado en la calle de Castelló, 98. 

Zator, S. L., para bar en la calle del General Mola, 225. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 

agencia con aire acondicionado en la calle del Pez,. 6., 
Don Juan Cristina Morales, para taller de cerraJena n 

aluminio en la calle de San Anselmo, 29. 
Banco Exterior de España, para agencia en el pa ro 

de San Francisco de Sales, 29 y 31. , 
Don Severino Riego Rubio, para carbonena en la calle 

Argensola, 3. 
Hidrotécnica, S. A., para oficinas y almacén de acceso' 

rios de piscinas en la calle del Cañaveral, 13. b' 
Don Teodoro García Blázquez, para bar, como cam lO 

de nombre, en la calle de Almansa, 39. ' la 
Don Alberto Guzmán Ramírez, para pastelena en 

calle de los Sagrados Corazones, 27. roblO 
Don Celso González González, para bar, como ca 

de nombre, en la calle de la Alondra, 44. venta 
H. Muebles, S. A., para almacén. ~e mamparas, 

y taller de reparación en la calle de Zlgla, 11. la calle 
Don Antonio González Rodríguez, para bar en 

de Antonio Zamora, 19. . aire acon· 
Banco del Noroeste, S. A., para agencl,a con 

dicionado en la calle del General Moscarda, 6. nte en la 
Don José A. García Rodríguez, para restaura 

calle de las Peñuelas, 5. . Ich' hería en la 
Don Roberto Martínez RubIO, para sa to l~ú01ero J7). 

la calle de los Carbajales, 6 (galena, pu.es t 1 r un centro 
Hidroeléctrica Española, S. A., para m~ a a 2 

de transfórmación en la calle del Pez Vola ar, . 
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.' Financiaciones, S. A , para oficinas en la calle de 

w ell5a 

ren:it, j~aro Sanz Martínez, para bodega, como cambio 
Don

b 
e en la calle del Pico Balaitus, 22. 

nom re, H M b . . l\farcelino erranz ance o, para garaje y servI-
Don

l 
ado y engrase de automóviles en la calle de J osué 

do de av 

(;1~ 33josé L. González Díaz, para taller de reparación 
~n móviles en la calle de Francisco Remiro, 30. 

de ~ o José Rodríguez Rodríguez, para hostal, como cam­
· don ombre en la calle de Santa Bárbara, 3. 

bio en, . p' b b' Do Antonio Tejero aramIO, para ar, como cam 10 

mnbre en la calle de Donoso Cortés, 16. 
ck nO, M' 1 h' h ' 1)on Emilio Cebas artm, para sa c IC ena, como cam-
· d nombre en el Mercado del Alto de Extremadura, blo e , 
e to número 14. 

Pu Don Angel García Díaz, para almacén cerrado de pintor 
la calle de Mercedes Rodríguez, 13. 

, Don Amable Cadierno Cadierno, para lechería en el 
lercado de San Fernando, puesto números 33 y 34. 

. Don Manuel del Valle López, para lechería, venta de 
productos lácteos, bebidas no alcohólicas y huevos, como 
ampliación, en la calle de Abtao, 72. . . 

Banco de Valladolid, S. A. , para agencIa con aIre acon­
dIcionado en la calle de Fernando el Católico, 64. 

Banco Central, S. A, para agencia con aire acondicio­
nado en la calle del General Ricardos, 36. 

':';:~:::::~;:'::::;::~:::=::~:=:;':::'=:':':,===i~! 
le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 111 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas '" 

111 
de 9 a 12,30, al precio de 6 peseta. número comente 

1 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 1II 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO II! 
SUPERIOR AL INDICADO I!! 
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Don Rogelio Huecas Peña, para carnicería y salchiche­
na, como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado 
de Chamberí, puesto números 39 y 40. 

Don Luis Segura Truco, para fábrica de lámparas, 
como cambio de nombre, en la calle de Sallaberry, 31. 

Camilo Santa Cruz, S. L., para almacén cerrado de 
papel y venta de artículos de confitería en la calle del 
lonte Perdido, 37. 

d Hidroeléctr~~a Española, S. A , para instalar un centro 
e transformaclOn en la calle de las Islas Cíes. 45. 
. Don Domingo Pardo Fernández para autoservicio de ¡bm t " , 

BI en aClOn, como cambio de nombre, en la calle del Doctor 
anco Soler, 15. 

~ non Domingo Guzmán Olmos, para bar, como cambio 
nnombre y ampliación, en la calle de Juan Español 39. 

On J ' N' , Ose leva Hernández para servicio de lavado 
ypenglrase de automóviles, como ~mpliación en el paseo de 

era es, 71. ' 

CQm~~~ Victoriana Rodríguez Carmona, para tienda de 
I:lenta l .. es en la caUe de F rancisco Ruiz, 9 (galería de ali­

D Clon, puesto número S). 
hllevo~n José María Nicolás Zolle, para venta de aves, 
· San YJ c~za, como cambio de nombre, en el Mercado 

D ose, puesto número 58. 
par~~' A~onio Garvín Puerto, para taller mecánico de 

número o~ e automóviles en la calle de Ramón Serrano, 

. Robert BOSCh E - l S A f 'b' d . ectricos de s'p~no a, . ., para a rica e eqUIpos 
t'lCina, S. automov!les en la calle de la Virgen de la 
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Don Miguel Galán Nieto, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Elfo, 78. 

Banco Central, S. A ., para agencia, como ampliación, 
en la calle de Barceló, 1. 

Don José L. Castelló, para oficina en la calle de Bravo 
Murillo, 52. 

Don Angel Avilés Delfa, para compraventa de metales, 
como cambio de nombre, en la calle del Amor de Dios, 8. 

Airacón Ibérica, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Montserrat, 34. 

Don Francisco Siles Avalos, para taller de carpintería 
mecánica de muebles, como cambio de nombre, en la calle 
de la Liebre, 35. 

Don Ramón Muñoz Delgado, para taller de cerrajería 
en la calle de Timoteo Domingo, 18. 

Don Francisco Sánchez Sánchez, para bar en la calle 
del Arroyo de las Pavas, 4. 

Don Vicente Trenado Esteban, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Escalona, 50. ' 

Don Antonio Lago Pozas, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Palma, 67. 

Don Manuel Tineo González, para casa de huéspedes 
en la calle del Pez, 7. 

Don Hilarío Romero Barquinero, para autoservicio de 
alimentación en el Mercado de Barceló, puesto número 195. 

Don Hermenegildo Jiménez Jiménez, para carnicería, 
como cambio de nombre, en la calle del Comandante Fortea, 
número 16. 

Don Angel Robizo Lobo, para almacén de libros, como 
ampliación, en la calle de Gutierre de Cetina, 6, local nú­
mero 1. 

Inmobiliaria Valdepiélago, S. A., para instalar un as­
censor en la calle de Agastia, sin número, con vuelta a la 
del Duque de Tamames. 

Doña Saturnina Peral de Santos, para café bar, como 
ampliación, en la calle de Fernán González, 75. 

Don Román Gordillo Alonso, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Franco, 11 (ga­
lería, puesto número 34) . 

Don Luis Gómez Manzanilla, para almacén cerrado de 
confecciones en la calle del Bastero, 13. 

Don Eleuterio del Barrio, para bar cafetería en la calle 
de la Estrella Polar, 18. 

Don Felipe del Valle Berzal, para salón restaurante 
para fiestas, como cambio de nombre y ampliación, en la 
avenida de la Reina Victoria, 12. 

Don Justo del Peso Rodríguez, para café bar en la calle 
de los Algodonales, 9. 

Doña Rocío Milán García, para bar en la calle de 
Alfredo Aleix, 32 . 

Don Ovidio Cuesta Amores, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle del Tucán, 29. 

Doña María Petra Vera Carrillo, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
de Baleares, 19. 

Don Pedro Ruiz Seguido, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Caba Baja, 8. 

Don Avelino Julián Suares, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Berruguete, 54. 

Don Carlos Fernández Romero, para taller de bordador 
en la calle del Comandante Zorita, 8. . 

Don Pedro Alonso Felipe, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Capitán Blanco 
Argibay, 42. 

Don J ulián Martín Jiménez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de las Azucenas, 18. 

Don Justo Hernández Hernández, para bar en la calle 
de los Condes de Barcelona, 4. 

Don Jaime Carrá Beilac, para taller de encuadernación, 
como cambio de nombre, en la calle de Amalia, 12. 
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Don Cándido Martín Dorado, para venta de huevos, 
como cambio de nombre y ampliación, en una tienda de 
ultramarinos de la calle de Berruguete, 41. 

Banco Hispano Americano, para agencia, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 297. 

Don José Alijarde Guimerá, para clínica dental en la 
calle de Hilarión Eslava, 31. 

Don Manuel González Ruiz, para salchichería, como 
ampliación, en la calle de Eduardo Marquina, 11 (galería, 
puesto número 13). 

Hidroeléctrica Española, S. A ., para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Cruz del Sur, 14. 

Banco Central, S. A ., para agencia con aire acondicio­
nado en el camino viejo de Leganés, 166. 

Don Andrés Vara del Nacimiento, para café bar, como 
cambio de nombre, en los sótanos de la plaza de Canalejas, 
tienda número 17. 

Don Celedonio Riesgo Bermejo, para casa de huéspedes 
en la costanilla de Santiago, 2. 

Don Joaquín Lorente Rodríguez, para taller electrome­
cánico, como ampliación, en la calle de Antonio Prieto, 95. 

Don Rafael Garzón Amaya, para casa de huéspedes en 
la calle de Juanelo, 14. 

Don Antonio L. Domínguez Bernaldo de Quirós, para 
bar en la calle del General Pardiñas, 61. 

Don Manuel Gil Trujillo, para pollería y huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de Manuel Maroto, 471 (gale­
ría de alimentación, puesto número 3). 

Doña María del Carmen Torres, para droguería, per­
fumería y papelería en la calle de Carrero Juan Ramón, 4. 

Frandeis, S. A., para almacén de aparatos electrodomés­
ticos en la calle del Marqués de Monteagudo, 22. 

Don Vicente Lillo de las Heras, para bar en la calle de 
Gaya, 17. 

Don Juan González García, para taller de zapatería en 
la calle de Cuevas de Almanzora, 66. 

Banco Industrial del Tajo, para agencia con aire acon­
dicionado en la calle del Maestro Vitoria, 3. 

Don Jaime Hernández Martín, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Isla de Arosa, 21. 

Doña Basilisa Gómez Hernández, para bar, como am­
pliación, en la calle de Guadarrama, 25. 

Don Eugenio Gutiérrez Sáez, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ponferrada, 27. 

Doña Esperanza Castellano Cano, para casa de huéspe­
des en la calle de Juan Montalvo, 2. 

Don Felipe Santamaría Arriola, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Amparo, 51. 

Don Félix Benito Martínez, para droguería y perfu­
mería en la Ciudad Los Angeles, bloque 5. 

Don Jesús Campuzano López, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle del Corregidor Juan Francisco 
de Luján, 188. 

Viuda de Melitón Arranz Matas, para huevería, pollería 
y frutería, como ampliación, en la calle de Valencia, 15. 

Don Rafael Urquía Soria, para salchichería, como am­
pliación, en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería de 
alimentación, puesto número 4). 

Doña Isabel Atienza Gómez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Cañizares, 2. 

Don Luis LIorente Rodríguez, para repostería, como 
cambio de nombre, en la calle de Castro de Oro, 16. 

Don José Antonio Martín Sánchez, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Marcelo Usera, 44. 

Don Marcelino Fonfría del Prado, para carnicería, como 
ampliación, en el paseo del Marqués de Zafra, 28, local 
número 35. 

Don Julio Martín Hernán, para droguería en la calle 
de Etruria, S. 
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Don Vidal Cañamares Valero, para almac' 
tienda de comestibles en el Mercado de Barenl~errado ~ 
números 74 y 75. ce o, alllla(' 

Instadeport, S . L., para almacén cerrado en l 
Jaspe, 56. a ca\) <Id 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar Un cent d 
formación en la calle de la Reina, sin número ro e Ir 
a la de Víctor Hugo. ' con y 

Bankunión, S. A. , para depósito de valores . 
y aparcamiento .en la calle de Sebastián Herrera ' I~flctn 

. Dlenvder Idbénca, .~ . A., Piara oficinas y almac¿n d'e 
tena es e ecoraClOn en a calle de la Infanta f .' 
Teresa, 13. ¡ araa 

Don RodoIfo Santillana Ruiz, para venta de p od 
lácteos en la calle de Oña, 131. r Ueta 

Atlántida, S. A., para oficinas, como ampliación la 
carrera de San Jerónimo, 15. ' en 

. DO,n Marcos debl~ Vdalle Gabrcía, para taller de guarn 
clOnen a, como cam la e nom re, en la calle de la 
brerería, 10. otr· 

Don Jesús Bodas Barrillo, para bar, como cambio d 
nombre, en la calle de Santa María Reina, sin núme 

Don Sebastián .Aguilar Valenzuela, para almacén cer;~: 
do en la calle de Enrique Velasco, 18. 

Compañía Española de Viviendas en Alquiler S. <\ 
para oficinas en la calle de Ferraz, 2. ' 

Don Ramón Bravo Escribano, para taller de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Zurbano, 56. 

Don Manuel Rojo Pascual, para tienda de comestible 
en la avenida de Oporto, 44. 

Don Angel Alonso Muñoz, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Nicolás Usera, 6. 

Don Casto Javier Toizán Camino, para hotel en la calle 
del Carmen, 4. 

Doña Indalecia Conde García, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Arroyo del Olivar, 160. 

Don Faustino Gómez Barca, para pescadería en la callt 
de Albares de la Ribera, sin número (galería, pue to nú 
mero 19). 

Inmobiliaria Valdepiélago, S. A., para instalar un ascen· 
sor en la calle de Agastia, sin número, con vuelta a la dd 
Duque de Tamames, bloque A-3. . 

Don José de BIas García, para tienda de. ultramanno , 
como ampliación, en la calle de Sancho Dávda, ~3. . 

Reverendas de San José (Comunidad), para mstalacu~· 
nes generales de edificio en la avenida de la Monc~~a, ¡. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefaCClon en 
la calle de Pío Baraja, 5 y 7. f' 

Don Gregario N avío Tello, para taller d~ reprogra la 
en la plaza de España sin número (aparcalmento). 

, di' pede Doña Florencia Lorenzo Vega, para casa e lues 
en la calle del General Alvarez de Castro, 8. 

1 h · h . como anl" Don Rafael U rquía Soria, para sa c lC erla, 
pliación, en el paseo del Marqués de Zafra, 28. t ller 

Doña María del Carmen Lanza Recuenco, pala s:nta 
de imprenta, como cambio de nombre, en la calle e 
María, 16. . l calle de 

Banco Español de Crédito, para agenCia en a 
Serrano, 166. o ampli~· 

Don Eulogio Sánchez Sánchez, para bar, com 
ción, en la calle de Embajadores, 63 . tauranle, 

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, pa~~1 re~ 1 
como cambio de nombre, en la calle de Erc~ a, 'la call 

Montefrío, S . A. , para tienda de ultramarinos en 
de San Mateo, 10. sa de hué.' 

Don' Manuel González Fernández, par~ c~ n LorenzO, 
pedes, C9mo cambio de nombre, en la calle e a 
número 2. 
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" Félix Quirós Jorge, para almacén cerrado en la 

aJ1Z Rasa, 59. 
J~ Delfín Miguel Miguel, para almacén cerrado en la 

Santa Teresa, 1. " 
Ba~CO de Bilbao, para agencia en la calle de Marcelo 

C. ra. 2~~sé Luis López Serna, para taller de cerrajería, 
Do" liación, en la calle del Mar de Omán, 11. 
~ :komán González Pérez, para bar, como cambio 

bre en la calle de la Madera, 16. 
: P~blo Ca~panario Manc~ado, para horno de bolle­

o aJllpliaClOn, en la traveSIa de San Mateo, 3. 
na, ~m Hilario Romero Barquinera, para tienda de ultra­

. o" como ampliación, en la calle de Santa Isabel, 12. 
~"' Carlos Crijalbo Ramírez, para taller de fotogra-

en la calle de San Bernardo, 82. 
~n Joaquín Mateas Sanjuán, para taller de fontanería, 

no cambio de nombre y ampliación, en la calle de Pelayo, 

'mero 20. 
~ovopsa, S. L., para almacén de herramientas en la 

II~ del Padre Piquer, 27. 
Don Marcelino Soria Cuesta, para bar, como ampliación, 
la calle de Onésimo Redondo, 6. 
Don Marceliano Hoya Rodríguez, para bar, como cam­
de nombre, en la calle de San Gerardo, 21. 

UCE.'íCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Sebastián Gómez Hernández, para oficina de fon­
t nería en la calle de Sánchez Preciados, 50. 

Vinicolor, S. A., para oficinas en la calle del Capitán 
rlaya, 1. 

Dos Estrellas, S. A, para domicilio social y oficinas 
n la calle de Juan Bravo, 51 duplicado. 

AiroiJ Española, S. A, para domicilio social y oficinas 
n la calle de Colombia, 63. 

Prodelga, S. A, para domicilio social y oficina en la 
,.alle de la Santísima Trinidad, 30. 

Industria Relojera, S. A, para oficina y exposición en 
calle de San Bernardo, 20. 
Suelos y Papeles, S. A, para domicilio social y oficina 

en la caBe de Sagunto, 17. 
Don Manuel Espinosa Ruiz, para venta de muebles en 

caBe de N úñez de Balboa 42. 
Gráficas Nova, S. A, par~ venta de material de oficina 

~ la caBe de Ibiza, " 3. 
Don M~nuel Ortiz Campos, para venta de confecciones, 

:mo cambiO de nombre, en la calle del General Ricardos, 
umero 105. 

Don Guillermo García-Porrero Garrido para taller de 
~n t " , 
P. rUCClOn de cajas de madera en la calle de Antonio 
neto, 84. 
10011 Tomás Martín Vicente, para colegio en la calle 
Alfar, 3, local número 1. 
PI.romociones Pastor Peris y Compañía S A para do-C! 10 • , • ., 
O Social en la calle de Piamonte, 16. 
. on Antonio Fernández Ibáñez, para taller de ebanis­

na, en la calle de Ocaña 66 
~[arconi E - 1 S ,. . . 

.oVor d spano a, . A., para oflcma y venta por 
I~a, 8.e aparatos de televisión en la calle de Pedro Tei-

Instituto A d' . . I san·t. u, I~IVO Español, S. A, para venta de mate-
Z ,rilla, 11~.10 medico-quirúrgico y auditivos en la calle de 

Inm bT 
'!aSeo

o d l~ia:r:reshaches, S. A, para domicilio social en 
00- M ?eSlmo Redondo, 20. 

. \"tnt~de ~na Jaén Pérez, para perfumería, cacharrería 
Albare ~uguete~, como cambio de nombre, en la calle 

s e la RIbera, 7. 
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Sefiberia Inmobiliaria, S. A, para domicilio social yofi­
cina en la calle del Capitán Haya, 55. 

International Fiance and Trading Company España, 
Sociedad anónima, para domicilio social y oficina en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 70. 

Don José Pardo Casanova, para oficina en la plaza de 
la Beata María Ana de Jesús, 2. 

Cafetería Urbi, S. A, para domicilio social en la glo­
rieta de la Puerta de Toledo, 2. 

Ingeniería Electromédica, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de Rosario Pino, 18. 

Papelería y Escritorio Ema, S. L., para domicilio social, 
papelería y venta de objetos de escritorio en la calle de 
Diego de León, 24. 

Don José A Pascual Fraile, para despacho de avisos 
de fotógrafo en la calle de Rosario Acuña, S. 

Don Primitivo González Maganto, para oficina y expo­
sición de orfebrería y platería en la calle del Príncipe, 12. 

Don Enrique Nieva Mazón, para taller de reparación 
de aparatos de televisión en la calle de Ochagavia, 24. 

Don Julio Bajo Gómez de Agüero, para oficinas en la 
calle de Preciados, 17. 

Lual, S. A, para domicilio social en la calle de la Reina 
Mercedes, 22. 

Sermapro, S. A, para domicilio social, oficinas y venta 
de aparatos de electrónica en la calle de Pedro Muguruza, 
número S. 

Don Antonio Molina Barranco, para venta de juguetes 
en el Parque Eugenia de Montijo, 44. 

Distribuidora de Comercio Exterior, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Pedro Muguruza, 7. 

Celosán, S. A, para domicilio social en la plaza de 
V ázquez de Mella, 2. 

Don Angel Iriarte Navarro, para sastrería, como cam­
bio de nombre, en la Puerta del Sol, 10. 

Vimar Madrid, S. A, para venta de aparatos electro­
domésticos, de radio y televisión en la calle de José del 
Hierro, 52. 

Doña Magdalena de la Coba Ruiz, para perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 28. 

Arte y Regalos, para venta de objetos de adorno, 
cristal y loza en la calle de José Ortega y Gasset, 29. 

Doña María Teresa Agramón Belló, para peluquería 
de señoras en la calle de Eugenio Caxes, 4. 

Don Armando Pérez Alonso, para oficina y exposición 
en la calle de Entre Arroyos, 11. 

Don Manuel Jiménez Gutiérrez, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Eugenia de 
Montijo, 68. 

Don Perfecto García Cerdá, para oficina en la Puerta 
del Sol, 9. 

Don Pedro Navas Zamarriego, para sastrería, como 
cambio de nombre, en la calle del Pez, 42. 

Don Evaristo Viñuela García, para librería, papelería 
y venta de objetos de escritorio, como cambio de nombre, 
en la calle del Pez, 21. 

Servicio Internacional de Grabaciones, S. A, para do­
micilio social y oficina en la calle de Pedro Teixeira, 8. 

Técnica Informática y Control, S. A., para domicilio 
social y oficina en el paseo del Prado, 12. 

Don José Reboto Jiménez, para consultorio médico en 
en el Parque Eugenia de Montijo, 29, local número 1. 

Anjavi, S. A, para domicilio social en la calle de la 
Princesa, 31. 

Empresa Urbanizadora y Constructora Urbis, S. A, 
para oficinas en la calle de la Anunciación, 8 y 10 . 

Don Ricardo Manzanares Iniesta, para oficinas y venta 
de' discos "en la calle de Ventura Rodríguez, 4, tienda' nú­
mero 3. 
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Banco Comercial Occidental, S. A, para agencia en la 
plaza de Los Pinaza, 22 y 24. 

Inmobiliaria Centro, S. A, para domicilio social y ofici­
na en la calle de Orense, 28. 

Frutas Timanfaya, S. A, para oficinas en la calle de 
Pedro Teixeira, 8. 

Ayax, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Francisco Suárez, 20, local F -2, 3 Y 4. 

Don Miguel Barrionuevo Hernández, para oficina en 
la calle de los Gallegos, 32. 

Morato y Compañía, S. R. c., para oficina y venta por 
mayor de drogas en la calle de Ventura Rodríguez, 20. 

Financiera Ancar, S. A., para oficinas en el paseo del 
Pintor Rosales, 16. 

Don Manuel Cazarla González, para peluquería de 
caballeros en la calle de Paredes de Nava, 13. 

Compañía Auxiliar de Líneas Aéreas, S. A, para do­
micilio social en la calle de la Princesa, 1. 

Spain Tir Centro Transportes Internacionales, S. A , 
para domicilio social y oficinas en la calle de la Princesa, 47. 

Sagama Celulosa y Papel, S. L., para domicilio social 
y oficina en la calle de Gaya, 18. 

Tecninger, S. L., para oficina en la calle de Seseña, 6. 
Aristas Internacional, para domicilio social en la calle 

del Capitán Haya, 18. 
Don Alberto Jiménez Rasete, para taller de fontanería 

en la calle de Santa Ursula, 22. 
Don Antonio Julio Nalda Escobar, para oficina en la 

calle del Padre Piquer, 44. 
Panibérica, Comercio Industrial, S. A, para domicilio 

social y oficinas en la calle de Gaya, 18. 
Don José A Olcina Díaz, para venta de flores, plantas 

y semillas en la calle del Manco de Lepanto, 6. 
Doña María Garrido Arranz, para venta de plantas 

y flores, como cambio de nombre, en la calle de Francisco 
Silvela, 58 (galería de alimentación, puesto número 8). 

Don José del Moral García, para papelería y venta de 
artículos de fotografía y cinematografía en la calle del Gene­
ral Pardiñas, 24. 

Don Francisco Guadalupe Rivas, para venta de muebles 
en la calle del Conde de Peñalver, 68. 

Doña Gregaria Conde Recio, para venta de aparatos 
musicales y discos, como cambio de nombre, en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 15, local número 14. 

Andrés Grandes, S. L., para oficinas y taller de fonta­
nería, como cambio de nombre, en la calle de Velarde, 10. 

Compañía Organizadora de Industrias Hoteleras, S. A, 
para domicilio social en la calle de Claudia Coello, 116. 

Los Belesares, S. A., para domicilio social y oficina en 
• ro. calle de Alcántara, 64. 

Doña María del Pilar Lasa Sarria, para papelería y ven­
ta de artículos de escritorio, como cambio de nombre, en 
el paseo de las Delicas, 13. 

Bormart, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 68. 

Transportes J. Blázquez, S. L., para domicilio social 
en la calle de la Virgen de la Oliva, 47. 

Don José A González Romero, para taller de zapatería 
en la calle de Lumbreras, 3. 

Don José Moreno Redondo, para oficina en la calle de 
Preciados, 35. 

Koch Oil Marketing, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de José Ortega y Gasset, 25. 

DENEGACIONES 

Don Juan López González, para taller de reparación de 
maquinaria en la calle de Gabriel Gómez, 6. 

Formas Internacionales, S. A., para domicilio · social 
y venta de muebles en la calle de Lagasca, 95. 
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<;~ntrol Bailey .Ibérica, S. A., para domi .. 

y oÍlcma en fa avemda del Mediterráneo 11 Cllto 

Don Antonio Gallardo Abasole, para' ve~ta d 
aves y caza en la calle de la Hacienda de p e hu 

C· . I' avone l' ¡mientas e nyecclOnes Derqui S A ' I 

social y oficinas en la calle de V el.izq~ez ., l~ra dOmín 
Empresa Nacional de Electricidad S 'A . 

en la calle de Velázquez, 132. '.., para oH . 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Antonio Buendía Marín, para taller m . 
la carrete~a de Vicálvaro ~ yallecas, kilómetro ~~~~ 

Cerboh, S. A., para oÍlcmas en la avenida del G 
Perón, 22 y 26. en raI 

Don José Luis Conde Rojo, para sastrería en I 1 
de José del Hierro, 35. a cale 

Don José Tomás González Simón, para taller de 
te ría en la calle de la Torrecilla del Leal, 8. la!Xl' 

Don Felipe Cero Martínez, para oficinas en la cal! de 
Angel Ganivet, 19. e 

Don Manuel Salvadores Mengíbar, para taller de caro 
pintería en la calle de las Maldonadas, 1. 

Don Benito Pérez Sánchez, para taller de encuadern . 
ción en la calle de Enrique Fuentes, 2. 

Doña Carmen Faci Gil, para salón de belleza en la call 
de San Millán, 5. 

Madrid, 19 de octubre de 1978.-El Alcalde Pr i. 
dente, JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

Secretaría Ge neral 

CONVO CATOR IA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gob·ierllo de 4 dt 
agosto de 1978, se convoca concurso restringido elltre los 
Encargados de Edificios y Dependencias del Servicio d 
Asistencia Interna y Ceremonial para proveer las pla::as d 
Suben cargado general primero y Subencargado gCllCrat 

segundo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA . 

Se convoca concurso restringido entre los Ellc~rgad~ 
de Edificios y Dependencias del Servicio de ASlstenoa 

. 1 1 de Subl'l ' Interna y Ceremonial para proveer as pazas d 
cargado general primero y Subencargado general segun o. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 
, d t d s con el ueldo Las plazas que se convocan estan o a a . ed d 

diente al OIV de 163.200 pesetas anuales, correspon traordil3' 
proporcionalidad 4, grado, trienios, dos pagas e~ rias para 
rias y con las demás retribuciones complernen a 
las plazas establecidas. 

2.2. De orden reglamentario. . 
III de Moll' 

Las plazas están encuadradas en el Grupo l de ef'\i· 
nistración Especial, Subgrupo C) Otro rr:?~~o AyuolJ' 
dos Especiales de la plantilla del exce en 1S1 

miento de Madrid. 
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titulares de las mismas les incumbirá realizar los 

A lo 'd 
'¡entes comett os : 

ubencargado primero: 
_ l' al Encargado general por ausencia o enfermedad 
up Ir ~ d f' 

1 
duxiliarle en el desempeno e sus un~lOb~les.", f 11 . 

i esta plaza quedara dvacante rr.Ju 1 aClOn, ,a eCI­
nto etc., el Subencarga. o gen~ra pn~derdo Pdasara auto-

" 'ente a ocupar la mIsma S111 necesl a e concurso, 
!t~ormidad con 10 prevenido en el Reglamento del 

de con I Subalterno de 17 de febrero de 1933, concor­
pt:n~on el artículo 14 del Decreto 688/1975, de 1 de 

rlO. . . '1 d 1 al procedimIento se seguirla en e supuesto e que-
da ~cante la plaza de Subencargado general primero, que 

rc~briría automáticamente por el Subencargado general 

f undo. 
Estará al cargo de los operarios que integran la plan-

tilla del Servicio. " . 
Distribución de los trabajos a realIzar por los operanos 

diariamente, procurando que media hora antes de la seña­
lada para la entrada en las oficinas esté hecho el aseo de 
los despachos, galerías, pasillos, salones, etc. 

Ordenación del personal necesario en los cometidos de 
desahucios, limpiezas de cristales y traslado de muebles 
y enseres en los distintos centros municipales. 

ombrar el servicio con el personal adecuado que para 
cada acto oficial corporativo sea necesario. 

ubencargado segundo: 

Estará al frente del personal destinado en la mesa de 
recepción, cuidando que el traslado de documentos y co­
rre. pondencia que se depositen en la misma para su tras­
lado a las distintas dependencias se realice eficazmente. 

Será el coordinador entre los Encargados de Edificios 
y Dependencias destinados en los edificios exteriores y el 
Encargado general. 

Suplir al Subencargado general primero en ausencias 
y enfermedad, y auxiliarle en el desempeño de sus fun­
ciones. 

Estará al cargo de los funcionarios que componen el 
grupo de mantenimiento. 

Los aspirantes que ocupen estas plazas tendrán la obli­
gación de habitar las viviendas existentes para estos pues­
tos de trabajo en la Casa Consistorial. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido el concurso será necesario: 

a} . Ser Encargado de Edificios y Dependencias del 
erVICIO de Asistencia Interna y Ceremonial en la fecha 

en (¡ue finalice el plazo de presentación de solicitudes. 
b) Tener una formación mínima equivalente a la de la 

segunda etapa de la Educación General Básica que será 
constatada 1 d " E ' en e caso e no aportarse el titulo de Graduado 
t scolar o el certificado de Escolaridad, mediante las opor­
unlas pruebas de suficiencia cultural que señale el Tribu­

na ; y 

d~ :) Haber observado buena conducta y no tener nota 
gra av~rable en su expediente personal derivada de sanción 
Pcl~e Imp~e~ta por la Alcaldía Presidencia mediante ex-

ente dISCIplinario. 

i. SISTEMA SELECTIVO. 

C':d~e setlección de los aspirantes se verificará por el pro-
~ o de concurso. . 

eran méritos puntuables: 
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1. Antigüedad. 

1.1. Número de trienios devengados como Encargado 
de Edificios y Dependencias, 0,50 puntos por trienio. 

1.2. Número de trienios devengados como Oficial de 
Asistencia Interna y Ceremonial, 0,25 puntos por trienio. 

1.3. Por cada año de servicios efectivos prestados en 
propiedad al Ayuntamiento de Madrid en cualesquiera 
otras plazas distintas de las anteriores, 0,05 puntos. 

1.4. Haber desempeñado puestos de trabajo de nivel 
superior en el antiguo Cuerpo de Subalternos en virtud de 
concurso-oposición celebrado al efecto, un punto. 

1.5. Haber desempeñado satisfactoriamente puestos de 
trabajo clasificados como de Subencargado del Servicio de 
Asistencia Interna y Ceremonial, hasta un punto. 

2. Formación. 

2.1. Estar en posesión del título de Bachiller Supe­
rior o equivalente, un punto. 

2.2. Estar en posesión del título de Bachiller Elemen­
talo de Graduado Escolar, 0,75 puntos. 

2.3. Estar en posesión del certificado de Estudios Pri­
marios, 0,50 puntos. 

2.4. Certificados de asistencia a cursos organizados por 
el Instituto de Estudios de Administración Local, 0,15 pun­
tos por curso, sin exceder de 0,45. 

3. O tros méritos. 

3.1. Estar en posesión de la Medalla de Madrid, en 
su categoría de plata, un punto. 

3.2. Estar en posesión de la Medalla de Madrid, en su 
categoría de bronce, 0,75 puntos. 

3.3. Por cada premio en metálico concedido. previo el 
cumplimiento de los trámites reglamentarios, 0,10, sin ex­
ceder de un punto. 

3.4. Por cada felicitación reglamentariamente conce­
dida, 0,05, sin exceder de 0,50 puntos. 

3.5. Historial profesional deducido del expediente per­
sonal del interesado, compulsado con el informe que al 
efecto deberá remitir el Encargado general del Servicio, 
referido fundamentalmente a su capacidad de promoción, 
disciplina y dotes de mando, hasta un punto. 

3.6. Por la Memoria redactada referida al Servicio de 
Asistencia Interna y Ceremonial, hasta un punto. 

3.7. Otros méritos y circunstancias distintas del ba­
remo y apreciados libremente por el Tribunal, hasta dos 
puntos. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso 
restringido deberán extenderse, necesariamente, en el im­
preso normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se 
facilita en la Oficina de Información y en el Departamento 
de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta 
baja, así como en las oficinas de cada una de las Juntas 
Municiples de distrito, en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde. 

A las instancias se acompañará el curriculum vitae del 
aspirante, así como una Memoria sobre la composición, 
funcionamiento y organización del Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremonial. 

4.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin­
cia de M oorid. 
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4.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

4.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
de haber satisfecho los derechos de examen, en el Registro 
General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la Villa, 
número S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde de cualquiera de los días laborables del 
plazo indicado en el apartado 4.2. 

4.5. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tarde de cualquier día 
laborable. 

4.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado para 
que subsane la falta en plazo de diez días, con apercibi­
miento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más trá­
mite. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Lista provisional. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, y se expondrá 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

5.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanar se en cualquier momento, de oficio o a pe­
tición del interesado. 

5.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid la resolución de la Alcal­
día Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva 
de admitidos y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse deducido. 

6. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

6.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Secretario general de la Corporación, el 
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Jefe del Departamento de Personal el En 
d 1 S .. dA" ' cargado e erVlClO e slstencla Interna y Ce remo . 1 g n 
sentante de la Dirección General de Admin~llta Y.~n r . 

S . s racIOn r --ecretarIo, con voz y voto, un funcionario t' . ~l 
ministrativo de Administración General sal ecntco o ad· 
para sí el cometido el Secretario general: vo que r 

El Tribunal quedará integrado, además po 1 
t t' . l' , r os supl es respec IVOS que, slmu taneamente Con los ft l . 
brán de designarse. I u are, ha. 

6.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los i t 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes se h

n 
e,gra,nl . 

ca en el Boletín Oficial de la Provincia de Madr~.a pub\¡. 

6.3. Abstención y recusaciones. 

. Los .componente~ del Tribur:al deberán abstenerse de 
mte~vemr'l y lo.s asplrant.es podr~n recusarlos cuando COn. 
currIeran as circunstanCIaS previstas en el artículo 20 d 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

6.4. Actuación. 

~l Tribu~al no podr~ constituirse !1i actuar sin la asi . 
tencla de mas de la mItad de sus mtegrantes titulare 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado ~ara resol: 
ver las cuestiones que pudieran suscitar se en el curso d 
la s.elección y para ad?ptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma en todo 10 no previsto en e la 
bases. 

7. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO. 

La calificación del concurso se verificará con arreglo 
a 10 que se establece en la norma 4 de la convocatoria. La 
puntuación final vendrá dada por la suma de la que co 
rresponda a cada mérito puntuable. 

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

8.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntua 
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con 
vocadas. 

8.2. Elevación de la lista a la Alcaldía Presidellcia. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidenc~a para que 
se elabore la pertinente propuesta de nombramiento. 

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de funcionarios al servicio de la Corpora· 
ción el Departamento de Personal de la Secretaría Gene· 
ral ~portará, de oficio, informe individualizado, en .el que 
se acredite la condición de los mismos y las demas ClTeun . 

d· t s persona· tancias que obren en sus respectivos expe len e 
les, sin perjuicio de que pueda requerírseles p~ra q~: co~:; 
pleten la documentación existente, con objeto ~ I 
justifiquen poseer las condiciones de capacidad y. requl1o' . 'd 1 . Q' s no reu11leran tos eXlgl os en a convocatOrIa. Ulene darán 
requisitos exigidos, no podrán ser nomb~a?o.s Yd;l;: re' 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjUl.cIO 
ponsabilidad en que hubieran podido incurrIr. 

10. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

d bramiento que 
Una vez aprobada la propuesta e nOI,?, Municipal 

formule la Alcaldía Presidencia a la Comlsl~n a deberán 
de Gobierno, los aspirantes induidos en la mlSro 
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~ 
. ón del cargo en el plazo de cuarenta y ocho 

po e ~ar del día siguiente al en que le sea notificado 
, a coniento. Quienes, sin causa justificada, no toma­
br~ dentro del plazo señalado, quedarán decaídos 
,esloho con pe' rdida de todos los derechos derivados 
derec , .' b' f 'd " o y del subslgmente nom ramlento con en o. 

J.I ncurs 
~ d'd 4 de octubre de 1978.-EI Secretario general, Ma n , 

BARCINA TORT. 
!'!VilO * * * 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

., del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­l;¡Clon 
durante el mes de octubre del corriente año y aumento que 

>fresponde: 

= 
NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

Gl¡;l'O TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL 

RAMA ]URIDICA 

Ttmicos de Administración General 

CUANTIA Sueldo 
Trienio Grado consolidado 

Pesetas Pesetas 

800.640 

19 de octubre de 1978 

NOMBRE Y APELLIDOS 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRA­
TIVAS ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO 

AUXILIAR 

Vigilante de Arbitrios 

CUANTIA Sueldo 
Trienio Grado consolidado 

Pesetas Pesetas 

Don Eutiquio Martínez Arenas ............ 9.600 13.056 291.456 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 
Y CEREMONIAL 

SERVICIOS ESPECIALES 

En,cargado de edificio 

Don Marciano Rojas Muñoz .. .... ........ . 

Oficial de C er emonial 

Don Aurelio Sanz García .. ................. . 

Ayu.dantes 

Don Julián Gutiérrez Asenjo .. ... ...... ... . 
Don Manuel Andrés Morillas Alonso .. . 
Don Lucas Lago Ortega ................. ... . 
Don Nazario Sanz Arranz ................. . 
Don Víctor Santiago Tauriñán ........... . 
Don Paulino Fernández Rodríguez ..... . 
Don José Sánchez García ................. . 
Don Pedro González Fraile .. ............ . 

GRUPO SUBALTERNO 

9.600 13.056 301.056 

9.600 13.056 253.056 

7.200 9.792 225.792 
7.200 9.792 225.792 
7.200 9.792 225.792 
7.200 9.792 225.792 
7.200 9.792 218.592 
7.200 9.792 218.592 
7.200 9.792 196.992 
7.200 9.792 189.792 

Don Dionisia Raúl Benito Arenal ......... 24.000 32.640 
Don Angel Jiménez Carbelo ................ 24.000 32.640 680.640 Ordenanzas de gntPOS escolares 

RAMA ECONOMICA 

T tmicos de Admitlistración General 

Jn Antonio Moya Hernández ............ 24.000 32.640 
!loo Carlos González Caballero ............ 24.000 32.640 

CRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Dun Mariano Moreno Merino 14.400 19.584 
ita Presentación Blasco Garcí~'::::::::: 14.400 19.584 
,ita Carmen Villanueva Fano ............ 14.400 19.584 
~ Manuel Ovejas Simón .................. 14.400 19.584 

loo Carlos Cela Molinero ..... ............ . 14.400 19.584 
on Ramón Gálvez Arcos 14.400 19.584 
1ita Concepción Alonso T ~;~~; ............. :: : : 14.400 19.584 
~ Jo~é Muñiz Agueda ................ ... .. 14.400 19.584 
Il.Jn ~UIS Anguita Bueno ........ .. . ........ 14.400 19.584 

rancisco Fernández Alonso ......... 10.800 14.688 

GRUPO AUXILIAR 

A//xi/iares administrativos 

,~a Nieves Pérez Pech Valdivia 9.600 13.056 
~a Marí~ Antonio Vega Hernández. 9.600 13.056 
~ ~sef~na N úñez Pedro ............ ... 9.600 13.056 

r "la R nre es Soto Benavent ............... 9.600 13.056 
ia JU~i~n~e7~.;~~ ~er~edas ...... ...... 9.600 13.056 
.a { , nzalez ............... 9.600 13.056 
A arta Elena Ji m é n e z Sánchez 

IJ<~ vt~:nt~" N'i~t~' . R6 .............. " ......... 9.600 13.056 
'!la M ' R denas ........ . , ...... 9.600 13.056 
ita 1s ablf Basa Santamaría Manzano. 9.600 13.056 
,ita A~ e ~Iesteros Diego ........ ..... . 9.600 13.056 
" rora uertes Alva 9.600 13.056 Jlla Me d rez ......... .. .. 
" rce es Jiménez Ag '1 9.600 13.056 aMa' T mar ......... 
oña Sil r.la M ~resa López Menchón ... 9.600 13.056 
" Vla enez Vicente 9.600 13.056 la Soledad M' . . ......... ...... .. 
B' enda Tunón 9.600 13.056 COIto M r ............... 

" },{arga . o ma Cuevas .................. 9.600 13.056 
lI\os nta Sancerni Fernández Ra-
" Guiii~~~~" R~~'~~' . R~' .. ; ........ .. .... .. . 9.600 13.056 
"Francis P ~ dnguez .... ..... 9.600 13.056 

Oc.; Rspera ca Sena F errer ............... 9.600 13.056 
Jesús D nza, anz Valiente .... .... .... 9.600 13.056 

ommguez Moreno ............ 7.200 9.792 

Don Santos Monge Cerralbo . ....... ...... . 7.200 9.792 
Don Julio López López ............ .... .... . 7.200 9.792 
Don Juan Acevedo Herráez .... ........ .. . 7.200 9.792 

488.640 Operarias de la limpieza 

848.640 Doña María Martínez Montej o .. ......... . 7.200 9.792 
Doña Angustias González Ventaja ..... . 7.200 9.792 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Encargado de la Sección de Tipografía 

451.584 
437.184 
422.784 
451.584 
451.584 
451.584 
437.184 
408.384 
350.784 
263.088 

Don Fernando Vázquez Vivanco 9.600 13.056 

233.856 
214.656 
214.656 
214.656 
214.656 
195.456 

195.456 
195.456 
195.456 
195.456 
195.456 
195.456 
195.456 
195.456 
195.456 
195.456 

195.456 
195.456 
195.456 
185.856 
139.392 

Oficial platinero 

Don Valentín Rubio Culebras .. ............. 9.600 13.056 

Oficial de primera maqu.inista 

Don José Luis Lucía García 

C. E. T. 1. 

Operador de Máquinas 

Don Luis Navarro García 

Perforistas 

Doña Rosario Bermúdez ViIlegas 
Doña María del Rosario Baldasano Pa-

drón ... ........... .. ................... .... . : ... . 
Doña Juana Bayón Pérez .. ............... . 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Encargados de Parque 

Don Miguel Carvajal Pinaqui ...... ... .... . 
Don Luciano Cegarra Fructuoso ........ . 

Oficiales mecánicos Conductores 

Don Nicolás Sanz Moreno ........... .... . . 
Don Fernando Solana Gaspar ..... ,., .... . 
Don Domingo López Bustamante ........ . 

9.600 13.056 

9.600 13.056 

9.600 13.056 

9.600 13.056 
9.600 13.056 

9.600 13.056 
9.600 13.056 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

204.192 
168.192 
160.992 

218.592 
175.392 

272.256 

301.056 

214.656 

224.256 

262.656 

185.856 
185.856 

301.056 
281.856 

301.056 
301.056 
301.056 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Francisco Cayetano Espina .... .... . . 
Don Marcelino Arranz Martínez ........ . 
Don Clemente Roldán Sánchez 

Operario lavacoches 

Don Tomás González Martínez .......... .. 

Oficial de Carretería 

Don Francisco Fernández Cuevas Jimé-
nez 

Oficial de Cerrajería 

Don Lucio Cerrada Francés 

Oficial mecá1~ico 

Don Miguel Romano Rivas ............ .... .. 

Ayudante de pintura 

Don Julio Tomás García Jiménez ........ . 

Oficiales electri.cistas instaladores 

Don Vicente Ortega Serrano ............ .. 
Don Flaviano Bercero Celorio ............ . 

Operario de vigilancia y gil ,ardería 

Don Martín Berbejal Rodríguez .......... . 

SERVICIO TELEFONICO 

Telefonistas 

Doña María de la Concepción Aguado 
Huertas .. .. .... ...... .... ............... ...... . 

Doña Victoria Corrales San Juan ........ . 
Doña Margarita Cáceres Cáceres ........ . 

SERVICIOS 

Oficial de servicios 

Don José Bouzas Jiménez ........ .......... . 

Ayudantes de servicios 

Don Miguel Acero Villa .................... . 
Don Francisco de la Fuente García .... .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLIcrA MUNICIPAL 

Cabos 

Don Tomás Martínez de Maturana Ri-
vaflecha ...................... .... ............. . 

Don J ulián Herrera Gallego .............. . 
Don Fidel Hoyos Gutiérrez .............. . 
Don Fausto Escobedo Fernández .... .... . 
Don Máximo Izquierdo Montes ........ .. 
Don Epifanio Peña Machín ................ . 
Don Vicente Suárez Díez .................. .. 

Policías 

Don Félix Muyo Hernández .............. . 
Don Manuel Fernández Guallart ........ .. 
Don Lucio Herrera Jiménez ........ ...... . 
Don J ulián Arias Calvo .. ........ .. ........ . 
Don Arturo Arévalo Batalla .............. . 
Don Paulino Blanco Méndez .. ...... ...... . 
Don Esteban Castro Castellanos .......... . 
Don Florencio Domine Gutiérrez ...... .. 
Don Ramón Corral Molina ................ . 
Don Pablo García Arias .................. .. 
Don Angel García García .................. . 
Don José Luis Heras Peña .............. .. . 
Don Agustín Herranz Ibáñez ............ . 
Don Gonzalo Lillo Guillamón .......... .. .. . 
Don Damián Lorente Hernández ........ . 
Don Domingo Martín Barriyuso .......... . 
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CUANTIA 

Trienio Grado 

Pesetas 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

7.200 9.792 

9.600 13.056 

9.600 13.056 

9.600 13.056 

7.200 9.792 

9.600 13.056 
9.600 13.056 

7.200 9.792 

7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 

9.600 13.056 

7.200 13.056 
7.200 13.056 

9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 

9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 7.200 
9.600 ' 7.200 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

301.056 
301.056 
262.656 

211.392 

301.056 

301.056 

301.056 

146.592 

301.056 
301.056 

225.792 

196.992 
196.992 
146.592 

301.056 

168.192 
153.792 

295.200 
285.600 
285.600 
228.000 
228.000 
208.800 
266.400 

276.000 
266.400 
247.200 
237.600 
228.000 
228.000 
228.000 
228.000 
228.000 
228.000 
228.000 
228.000 
228.000 
228.000 
228.000 
228.000 
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Don Francisco Martín Gómez ............ . 
Don Teófilo Morais Certeros ............ . 
Don Cipriano Pañero Bueno .............. . 
Don Manuel Picazo Casado ....... ......... . 
Don Jaures Rodríguez Bueno .............. . 
Don Félix Romano Marcos ................ . 
Don Jacinto Sanjuán Bergón .......... .. 
Don José Sánchez Cantero .... .. .. .. ..... .. 
Don Lorenzo Vallejo Sánchez ............ . 
Don Alvaro Yubero Alvaro .............. .. 
Don Felipe Casado Ramiro ............. .. 
Don Miguel Fernández García .......... .. 
Don Manuel Galán Antolínez .............. . 
Don Cipriano García Esteban ............ .. 
Don Franco Gómez Jiménez .... .. ....... .. 
Don Eliecer Llorente García .............. . 
Don Felipe Martín Escudero .. ............ . 
Don Luis Benito Yuste .............. .. .... . 
Don Bartolomé Sanz Izquierdo .......... .. 
Don Valentín García Cabrero ............ .. 
Don Sandalio Heras Yuste .... .... ...... .. 
Don Antonio Rodríguez Fernández .... .. 
Don Miguel Jiménez Sánchez ........... .. 
Don Tomás Bedoya Sanz ............ ...... .. 
Don Juan Cándido Lorenzana López '" 
Don Víctor Martín del Cid .... .......... .. 
Don Isaac Pérez Moreno .... ................ . 
Don Ismael Prieto Alfonso .. .. ............ . 
Don Víctor Rincón Aragoneses 
Don Hilario Soler Crespo .. ................ .. 
Don Agustín Ventero Agudo .............. . 
Don Emilio Vivas Lázaro ................ .. 
Don Félix Morato González ................ . 
Don Valentín Cuesta Rioja ................ . 
Don Alfredo Hernández Ramírez ....... .. 
Don Basilio Arroyo García ............... .. 
Don Pedro Asanza Riofrío .............. .. 
Don Carmelo Morón Ruiz .......... ....... . 
Don Jesús Timón Martín .................. . 
Don Manuel Pérez López .. ........ .... .. .. 
Don Antonio Chaín González ............. . 
Don Rufino Fernández Chico 
Don Jesús Cabrera García ................. .. 
Don Juan Roberto Ponce Robles ........ .. 
Don Eugenio Torrecillas Torrón ........ . 
Don Francisco Aranda Marfil ........... . 
Don Pantaleón Carmelo Aranda Pedrero. 
Don Antonio Barrio Martín .............. . 
Don Juan Manuel Benito Gómez ......... . 
Don José Luis Briones Gómez .......... .. 
Don Santiago Bustos Fernández ........ .. 
Don Victoriano Calzadilla Langa ........ . 
Don José Antonio Campón Iglesias .... .. 
Don Aurelio Carrasco Moya .............. . 
Don Vicente Castro Prieto ................ . 
Don Angel Clavero Cabezas ............. .. 
Don José Joaquín Conde Aristi .......... . 
Don Angel Corrales Muñoz ........... ... .. 
Don Carlos Corregidor Calvo ............ .. 
Don J ulián Delgado García ................ .. 
Don José Luis Felipe Sánchez .. .. ...... .. 
Don Regino Fernández Fernández .. .... .. 
Don Santiago Fernández Román ....... .. 
Don Ricardo Flores García de la Na-

varra .................... ....... ................ . 
Don Domingo Fuentes Castellanos .. .... .. 
Don Víctor Galindo Tobal ........ .. ...... .. 
Don Antonio García González .......... .. 
Don Manuel García Madrid ................ . 
Don José Antonio Gil Belinchón ........ . 
Don Bautista Garitonandía Gómez ........ . 
Don Carmelo Gómez Fernández .. ..... .. 
Don Miguel Angel Guerra Delgado .... .. 
Don Angel Hernández García ........ ..... . 
Don Luis Hernández Santiago 
Don Isidro Herradón Marcos ........ ... .. . 
Don Miguel Iglesias Iglesias .............. . 
Don Antonio Jiménez López .............. . 
Don Juan Lanzo Santos .... ..... ........ .. .. 
Don Pablo López Andrino ... ...... .. ...... . 
Don Eduardo Muñoz García ...... ........ .. 
Don Juan Orea 'Rivas ' .. ........ ...... .... .... . 
Don Manuel Pálma Sevillano ............ . 

~ CUAN TIA 

Trienio Grado 

Peseta. 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

228. 
218. 
218. 
~. 

208 
208. 
208 
208 
208 
208 
208 
208 
208 
208 
208 
208 
208. 
208. 
208 
208. 
208 
208 
208 
1992 
199 
189.11 
189. 
1 89.~ 
189.~ 
189.6W 
189. 
189.600 
189. 
l89f 
1 89.~ 
189(;1 
189.11 
189./, 
189.(il 
189.60 
189.61 
1 9.61 
189.2! 
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OLETIN DEL A~NTAMIENTO DE MADRID 

~- CUANTIA Sueldo 

:;OlíBRE y APELLIDOS ---Juan Palomares p~r;e ... ......... ... .. . 
Carlos Pérez AJca a V·:·;¡ ·¡ .. · ...... .. 

~ Luis Enrique Plcaz? m Ae I ...... .. . 
. A uilino Rodnguez onso .. . 

Jo.e l' q Rodríguez Cardona .. ..... .. 
nto In I 

Emilio Rodrígue~ PhascuCa Id .. · .. ; .... .. 
Ltandro Félix SaDn<~ ez a eron .. . 
Teodoro Sánchez laz ." .. ..... ........ . 
Alfonso Sánchez Martmez ... ........ . 
pablo Sánchez Mateos Cruz ....... .. 
pedro Sanz Lozano ............ .. ...... .. 
José María Sa!lz MedIDa ....... .... . 
Bartolomé Sevilla P~rdo .. ........ .. 

~ Ricardo Ve1ascV°.JamMllenat' .......... .. 
[)oIl Luis Enrique mas. ar mez ..... . 
[)oIl Fernando Yuste Suarez ........... .. .. 
[)oIl Gerardo Zarzo Saavedra ......... ..... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

OJII José Ramón García Martín 
o.-n Simón Viñals Pérez ............ .... .. 
Don Benjamín Ibarrola Muñoz .. .. ..... . 
[}>n Rafael Cué Sanz ...................... .. 

B) C UERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Duo Francisco Uceda Toledo ........... . .. 
Don José Luis Pérez Serrano ........ : .. . .. 
Don Teófilo Salmador Segovia ...... .... .. 
Oon Felipe Gorris Rodríguez ........ ...... . 

Enfermera 

[)"ña Tomasa Arias Plaza 

e) SERVICIOS ESPECIALES 

Trienio Grado consolidado 

Pesetas 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

9.600 13.056 

Pesetas 

189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.600 
189.200 

728.640 
536.640 
512.640 
512.640 

301.056 
262.656 
253.056 
253.056 

214.656 

19 de octubre de 1978 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios 

Don Francisco Alburquerque Jiménez .. . 
Don Gregario Contreras Cabra .......... .. 
Don Mariano Flores González .. .. .. ..... .. 
Don Pedro Huélamos Rodríguez ........ . 
Don Santiago Guijarro Sanz ......... .. .. .. 
Don Ricardo Peña Villar .......... .. .... .. 
Don Vicente Rodrigo Ibáñez ....... .. .... .. 
Don Mariano Reyes Rojo ................ .. 

Ayudante cantero 

Don Victoriano Azcona Monge ....... ... .. 

DELEGACION DE EDUCACION 

ENSEÑANZA 

Cel-adoras 

Doña Lidia García Espada ........ ........ .. 
Doña Ascensión Chicote Bartolomé .... .. 
Doña Silvia Dula Rodríguez Vilariño . . . 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvientas de instituciones escolares 

Doña Benita Prados Soriano ............ .. . 
Doña María Cancela Avila ................. . 
Doña María Carrasco Almazán ........ . 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESPECIALES 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACION 

M édico Oftalmólogo 

Don Francisco García de la Infanta Pei-

CUANTIA Sueldo 
Trienio Grado consolidado 

Pesetas Pesetas 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 

7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.792 

9.792 
9.792 
9.792 

9.792 
9.792 
9.792 

211.392 
211.392 
204.192 
196.992 
175.392 
175.392 
168.192 
146.592 

175.392 

146.592 
146.592 
146.592 

189.792 
175.392 
146.592 

nado ............ ........ .. ...... ... .............. 24.000 32.640 512.640 

Médico P sicoterapeuta 

Don José Luis Alcázar Fernández .. .. .. 24.000 32.640 464.640 

Médico 

Don Juan Vicente Bosch de la Peña.. . 24.000 32.640 512.640 
Au.-riliar de enfermera 

[)"ña Rafaela Rancaño Morales 7.200 9.792 225.792 Fisioterape~tta 

AI/xiliares sanita.rios 

:: Pablo Díaz Alvarez .... ...... ...... .... . 
Juan José Ferreiro Sanz ...... ...... .. 

1I1 Eduardo Camaño Verde ............. .. 

Operaria sirviente 
I lija Remedios Tolosa Tolosa 

Operaria de PueriCltltura 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

7.200 9.792 

"3 Angeles Moreno Quintián ...... ..... 7.200 9.792 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

(LABORATORIO) 

SERVICIOS ESPECIALES 

Camillero 

Pedro Muñoz Muñoz ............... .. . 

1\.. Desil¡fector camillero 
U\Il José Ma' D . na 0110S0 Monte¡ano 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

9.600 13.056 

9.600 13.056 

J 
Capellán 

ustino G 1 
oza o Carretero 14.400 19.584 

SERVICIOS ESPECIALES 

.. Encargado 
Icol' L 

. as apastora Díaz .......... .. .. . 9.600 13.056 

301.056 
301.056 
291.456 

139.392 

218.592 

253.056 

301.056 

321.984 

281.856 

Doña Teresa Olmo Pecharromán 9.600 13.056 

BANDAS DE MUSICA 

Profesor 

Don Pablo Traba Ricote ..................... 19.200 26.112 

DEPORTES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado de instala.ciolles 

Don Angel Esteban Cornejo ............... 9.600 13.056 

Oficial fontanero 

Don Angel Díaz García ..... .. ............ .. 9.600 13.056 

Oficial electricista 

Don Francisco Pereda Saiz .. ......... .... 9.600 13.056 

Ayudantes limPiafondos 

Don Luis Molero Sobrino ... ..... ....... .. . 
Don Daniel Ibáñez Moreno .............. . 

Ayltda1~tes jardineros 

Don Andrés Delgado Cuenca ....... ....... . 
Don Teófilo Rivera Rubio .... ..... .... .... . 

Socorrista 

Don José L. Callejo Martínez 

7.200 
7.200 

7.200 
7.200 

7.200 

9.792 
9.792 

9.792 
9.792 

9.792 

205.056 

582.912 

205.056 

195.456 

195.456 

153.792 
146.592 

139.392 
139.392 

139.392 

1113 
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19 de octubre de 1978 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE f 
======================================================~_~lD 

CUANTIA Sueldo -~ 
CUANl'lA 

Trienio Grado consolidado NOMBRE y APELLIDOS Trienio Grado NOMBRE Y APELLIDOS 

Pesetas Pesetas 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agmtes de la Ronda 
Don Alfonso Jaén Alonso .... ....... .. .. .. . 14.400 19.584 
Don Roque Ramón Moreno Moya 14.400 19.584 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Oficial matarife 
Don Jesús García Calvo ...... .. .. . .......... 9.600 13.056 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

451.584 
293.184 

320.256 

EVACUTORIOS 

Vigilantes maswlinos 

Don Mariano Hoyos Martín ...... ... .. ... . 
Don Diego Periañe Nieva ......... ... ..... . 
Don Teófilo Romero Lallana .. .. .......... . 
Don Gabriel Arjona Martín .. ....... .. ... . 

Vigilantes femmi1~os 

Doña Soledad Quijada Pérez ....... .. .... .. 
Doña Antonia Lapastora Díaz .... .. ..... . 
Doña Antonia Riego Ríos .. .. .. .. ......... . 
Doña Concepción Romo Digón 

CASAS DE BAÑOS 

Vigilante de instalaciones sanitarias 

Pesetas 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

196 
168.19i 
146.592 
14" 

Don Francisco Tejada Arellano 7.200 9.792 
Don Toribio Jiménez Martín ..... ....... ... 7.200 9.792 

168.192 
160.992 Don Juan García García .. .. .. .. ............. 7.200 9.792 182'. 

Operarios de la limpie::a de Matadero 
Don Eustasio Sanz Martín ....... ... .... .. . . 
Don Angel Llanos del Oso ..... . .... ....... . 
Don Martín García García .. .. ..... ... .. ... . 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingeniero técnico de Obras Públicas 

7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 

Don Javier Garmendía U rbieta .... ..... . .. 19.200 26.112 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

I ngeniero Técnico 

Don Angel Azofra Herrería..... ..... .. ... 19.200 26.112 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficiales de Calas 
Don Andrés Monzón Jiménez 
Don Antonio García Benito ......... .. ... . 
Don Fernando Robles Alcántara 

Operario 
Don Froilán García de Vinuesa Rodrí-

guez 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

7.200 9.792 

Don Pedro Palacio Muñoz .................. 7.200 9.792 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
MUNICIPALES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Operario 

Don José Mayo Prieto ...... .. ..... ...... .... . 7.200 9.792 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delineante procedente de Obras Sanitarias 

Don Ramón Lorite Alcázar .. ... .. ... . .... 14.400 19.584 

1114 

189.792 
189.792 
182.592 

390.912 

621.312 

291.456 
291.456 
281.856 

211.392 

160.992 

204.192 

437.184 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZA S 

Encargados de segunda 

Don Faustino González Martínez 
Don Angel Labaj os Sanz .. .... ........ ... .. 

Cabos 

Don Félix Crespo Hervás .... .... .. .. .... .. 
Don Francisco González Fernández San-

tiago .... ... ............ ...... .... ........ .... ... . 
Don Juan A. Fernández Verdugo ....... .. 
Don Facundo Ferreira Galán .. ...... .. .. 
Don Jesús García Luengo .. .. ........ .... .. . 
Don J ulián González García ...... .. .... .. . 
Don Juan González Gómez .. ...... ..... .... . 
Don Segundo Martín Alonso ........ ... .. . . 
Don Mariano Prieto Conde ........... .. .. .. 
Don Francisco Jordán Crespo 
Don Antonio Serrano Sánchez 

Operarios 

Don Eugenio Fernández Puebla 
Don Alejandro Domínguez Gómez .... .. 
Don Regino Ramírez Montalbán ........ . 
Don Manuel Soria Ochoa .. ............... . 
Don Ramón Prieto Munguía . ............. . 
Don Florencia Martínez San J ulián ... 
Don Martín Martín Gutiérrez ... ....... .. 
Don Bernardo Ruipérez Morán ........ . 
Don Fernando Martínez Caballero .... .. 
Don Antolín Ruiz Espinosa ... . .. ....... .. 
Don José González de la Torre .. ....... .. . 
Don Victorino López López ........... .. .. 
Don Domingo Ginés Gómez ... .. .. ... .... . 
Don Felipe .E~ea Se~u~a ....... .... .. ...... .. 
Don Jase Jlmenez Jlmenez .. ... .. .. ....... .. 
Don José Luis Alonso Moreno .... ..... .. . 
Don Florencia Rodríguez Vaquero .. .. .. 
Don Félix Vaquero Roldán ... .......... .. 
Don Pedro Morante García .. .. ... .... .. .. 
Don Francisco Sánchez Gómez .. .. .. ... .. . 
Don Pablo Díaz Oliveros ..... .. .... .. .... .. . 
Don Rafael Bravo Luis .... ... ..... .. .. ... .. 
Don Agustín García Ciscar .. ............. . .. 
Don Eugenio Partida Núñez .. .... ... ... .. . 
Don Antonio Rodríguez N úñez .... .... .. .. 
Don Aurelio Zazo Ortiz ....... .. .. ... .. .. .. . 
Don Simón del Castillo de Latorre .. .. .. 
Don Manuel Fernández Liébanes .... .. .. . 
Don Julio Lázaro García .............. ...... . 
Don Anselmo Panizo Ramírez ..... .. .... . 
Don Victoriano Rebollo García .. .. ...... .. 
Don Luis Val Sierra ...... ... .... .. .. ..... .. 
Don Eulalio Martín Fuentes .. .. .... ..... .. 
Don Cándido Muñoz López ........... .. .. 
Don Calixto Sánchez Segundo .. ..... .... .. 
Don Salvador Benjamín González-Sepúl-

veda Romeral . .. ..... .. .......... ...... .. 
Don Guillermo Nevado Núñez .... .. ..... . 
Don Juan Papaseit Díaz .... .. .. ... ... .. .. 

9.600 13.056 
9.600 13.056 

7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 

9.792 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.7Cfl. 

9.792 
9.792 
9.792 

224256 
205.056 

20-1192 

1%'" 
168.192 
168.J112 
11 1~2 

1681 • 
168.1'2 
168.1' 
168.1 
168.1 
160.992 

196.99 
196.992 
196.90 
196.992 
189.792 
189.7'12 
189.7'I! 
189}! 
182.192 
182.592 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
175.392 
168.192 
168.102 
168.101 
168.102 
168.102 
I 681QZ 
168.I GZ 
168.1 ! 
168.1"1 
1 68.1Q! 
1 68.1'·~ 
168.1Q1 
168.1';1 
1 68. Jv2 
168.102 
168.1'12 
168.1'·2 
168.1 ¡l 
1-J,í; 
153.; -

153." Z 
1 53.~ 
139. ! 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
NOMBRE Y APELLIDOS 

AJlTAldENTO DE PARQUES, JARDINES 
Dfl' y ESTETICA URBANA 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargados 

CUANTIA 

Trienio Grado 

Pesetas 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

19 de octubre de 1978 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(que por acuerdo plenario de 28 de junio 
de 1974 se le acomodan las retribl"iones 
al personal de plantilla y se le perfeccio­
nan trienios en virtud del acuerdo plena-

rio de noviembre de 1965) 

CUANTIA Sueldo 
Trienio Grado consolidado 

Pesetas Pesetas 

~'guel Molina González ............... 9.600 13.056 
T~oro Martín Martínez ............ 9.600 13.056 

301.056 
253.056 L impiadoras 

Oficiales 

Ramón Díaz Alvarez ................. . r:: Gerardo Bonilla de la Morena .... .. 
F ancisco Aledo Aledo ........ ..... .. 

~ D~mingo Sánchez Montero ...... .. .. 

Ayudantes 

"11 Gabino Moreno Merino, .......... .. .. . 
Nicolás Moreno Gonzalez .......... .. 

; Manuel N ogueras Belin~hón ....... .. 
Don Florencio G~nzalo y ag~e 
Il<'n Eusebio Vahente Garcla 

Operarios 

Don Ramón Catalán Catalán ...... ....... .. 
Don Mariano Manzaneque Terán .... .. .. . 
Don Pedro Horcaj o de Frutos ... ... ..... . 
Don Cristóbal Serrano Lij arcio ... .. ..... . . 
Don Benito Martínez Fernández ........ . 
Don Evaristo Arias Díez ., ................ . .. 
Don Crescencio González P érez ..... ... .. .. 
Don Antonio Soria Ruiz .... ................ . 
Don Hipólito Dávila Martín . .. .......... .. 
Don Antonio Domínguez Salado .. ..... . . 
Don Domingo Izquierdo Cano ........... . 

GENRENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

AlIxiliares administrativos 

Doña María del Carmen Angulo Fer-
nAndez ............... ...... .•...•.•...........•• 

Doña Concepción Márquez San J ulián .. . 
Doña Concepción Alcázar Simón .... .. .. . 
Doña Pilar Cuerva García ................. . 
Doña María de los Angeles Francisco 

Al ' 
~ &!;ili;"M"¿~t~~~d~" p~~;~i~'i~" : ::::: 
Dona María José Agueda Gómez .. .. ... .. 

Telefonistas 

~a AsU!~c ión Catalán Andréu .......... . 
na lorgma Martín Mena ....... .. ...... . . 

Aparejadores 

~ RJ~sé dLuis Ochoa Navia ....... ....... . 
Icar o Bielsa Prí . L' M nClpe ...... .. ..... .. 

~ A~~~nioaS\~trs~~:no .. .... ... .... .. 
a ............... .. . 

Delineantes 
11 Miguel G ' M 
.\1 Juan e Oarcla oreno ............. .. 

, . rellana Pedraza 
n.1tI JJos; M. Quintero Saavedra ........ .. ·· 
U\JII oSeMRb ..... .. .. 
n.~ C" . o les Amores u\" Ifllo T .............. . 

Orres Lorenzo ..... ........... . 

Vigilante de obras 
n Antonio D . 

ommgo Granados 

VIUDAS PENSIONISTAS 

C\:tRpo n -
E POLICIA MUNICIPAL 

Don R . Policía 
Q,¡ UhnO Rb ' 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

13.056 
13.056 
13.056 
13.056 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

7.200 9.792 
7.200 9.792 

19.200 26.112 
19.200 26.112 
19.200 26.112 
19.200 26.112 

14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 

7.200 9.792 

ña Micaela\,:da,n Alonso (viuda: 
artmez Fernández)... 9.600 7.200 

301.056 
291.456 
253.056 
253.056 

225.792 
225.792 
189.792 
160.992 
160.992 

225.792 
225.792 
225.792 
196.992 
196.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
153.792 

253.056 
195.456 
185.856 
185.856 

185.856 
185.856 
185.856 

139.392 
139.392 

429.312 
429.312 
429.312 
429.312 

321.984 
321.984 
321.984 
321.984 
321.984 

182.592 

237.600 

Doña Carmen Gutiérrez Gabriel.. ... ..... 7.200 9.792 175.392 
175.392 Doña María Vizcaíno Santander .......... 7.200 9.792 

Guardas de Z01~as verdes 

Don Julián Quejido Palomino .. ......... . 
Don Rafael Sancho Lorón ............... .. . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Vigilante 

Don José Aguilera Jiménez ................ . 

7.200 
7.200 

7.200 

9.792 
9.792 

9.792 

182.592 
182.592 

168.192 

Madrid, 30 de septiembre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SORTEOS 

Empréstito Villa de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo de amortización de 3.040 obligaciones que 
restan del mencionado empréstito, quedando con ello totalmente 
extinguida esta deuda: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

66 651 a 60 873 8.721 a 30 
80 791 a 800 894 8.931 a 40 
86 851 a 60 900 8.991 a 9.000 
88 871 a 80 905 9.041 a 50 
89 881 a 90 907 9.061 a 70 

130 1.291 a 300 948 9.471 a 80 
135 1.341 a 50 969 9.681 a 90 
170 1.691 a 700 995 9.941 a 50 
173 1.721 a 30 1.037 10.361 a 70 
199 1.981 a 90 1.059 10.581 a 90 
218 2.171 a 80 1.065 10.641 a 50 
224 2.231 a 40 1.075 10.741 a 50 
237 2.361 a 70 1.080 10.791 a 800 
239 2.381 a 90 1.093 10.921 a 30 
257 2.561 a 70 1.106 11.051 a 60 
268 2.671 a 80 1.111 11.101 a 10 
291 2.901 a 10 1.121 11.201 a 10 
306 3.051 a 60 1.131 11.301 a 10 
315 3.141 a 50 1.133 11.321 a 30 
325 3.241 a 50 1.147 11.461 a 70 
348 3.471 a 80 1.148 11.471 a 80 
349 3.481 a 90 1.182 11.811 a 20 
391 3.901 a 10 1.194 11.931 a 40 
398 3.971 a 80 1.196 11.951 a 60 
406 4.051 a 60 1.209 12.081 a 90 
407 4.061 a 70 1.246 12.451 a 60 
422 4.211 a 20 1.248 12.471 a 80 
443 4.421 a 30 1.260 12.591 a 600 
481 4.801 a 10 1.261 12.601 a 10 
525 5.241 a 50 1.277 12.761 a 70 
545 5.441 a 50 1.305 13.041 a 50 
596 5.951 a 60 1.319 13.181 a 90 
693 6.921 a 30 1.336 13.351 a 60 
697 6.961 a 70 1.340 13.391 a 400 
706 7.051 a 60 1.360 13.591 a 600 
714 7.131 a 40 1.379 13.781 a 90 
727 7.261 a 70 1.382 13.811 a 20 
747 7.461 a 70 1.403 14.021 a 30 
758 7.571 a 80 1.459 14.581 a 90 
787 7.861 a 70 1.472 14.711 a 20 
789 7.881 a 90 1.477 14.761 a 70 
809 8.081 a 90 1.486 14.851 a 60 
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Número Numeración Número I Numeraci~"" Número Numeración 
Número l~ de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los de las bolas N ""'"':ICii. 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títuIoa de Jo. 
las series ser amortizados las series ser amortizados las series ser amortizados las senes I ser q . 

1.504 15.031 a 40 3.207 32.061 a 70 5.082 50.811 a 20 5.505 ----...:::... 
1.510 15.091 a 100 3.216 32.151 a 60 5.114 51.131 a 40 5.511 55.041 a 

1.530 15.291 a 300 3.271 32.701 a 10 5.141 51.401 a 10 5.526 55.101 a 
1.532 15.311 20 3.284 32.831 a 40 5.155 51.541 a 50 5.529 

55.251 a a 55.281 1.558 15.571 a 80 3.297 32.961 a 70 5.167 51.661 a 70 5.554 55.531 
a 

1.559 15.581 a 90 3.354 33.531 a 40 5.168 51.671 a 80 5.594 55.931 
a 

1.567 15.661 a 70 3.382 33.811 a 20 5.224 52.231 a 40 5.598 55.971 
a 

1.573 15.721 a 30 3.383 33.821 a 30 5.236 52.351 a 60 5.609 56.081 
a 

1.602 16.011 a 20 3.392 33.911 a 20 5.238 52.371 a 80 5.655 56.541 
a 

1.606 16.051 a 60 3.414 34.131 a 40 5.259 52.581 a 90 5.656 56.551 
a 

1.691 16.901 a 10 3.455 34.541 a 50 5.271 52.701 a 10 5.685 56.841 
a 

1.696 16.951 a 60 3.553 35.521 a 30 5.281 52.801 a 10 5.687 56.861 
a 

1.701 17.001 10 3.584 35.831 40 5.309 53.081 90 5.689 a a a a 56.881 
1.702 17.011 20 3.596 35.951 60 5.316 53.151 60 5.700 a a a a 56.991 
1.749 17.481 90 3.602 36.011 20 5.320 53.191 200 5.703 a a a a 57.021 a 
1.750 17.491 a 500 3.613 36.121 a 30 5.367 53.661 a 70 5.768 57.671 a 
1.765 17.641 a 50 3.614 36.131 a 40 5.372 53.711 a 20 5.773 57.721 a 1.821 18.201 a 10 3.615 36.141 a 50 5.374 53.731 a 40 5.790 57.891 a 1.826 18.251 a 60 3.643 36.421 a 30 5.386 53.851 a 60 5.806 58.051 a 1.841 18.401 a 10 3.647 36.461 a 70 5.390 53.891 a 900 5.877 58.761 a 
1.872 18.711 a 20 3.663 36.621 a 30 5.392 53.911 a 20 5.884 58.831 a 
1.892 18.911 a 20 3.717 37.161 a 70 5.441 54.401 a 10 5.892 58.911 a 
1.959 19.581 a 90 3.732 37.311 a 20 5.448 54.471 a 80 5.962 59.611 a 
1.979 19.781 a 90 3.742 37.411 a 20 5.474 54.731 a 40 5.968 59.671 a 
1.981 19.801 a 10 3.744 37.431 a 40 5.502 55.011 a 20 5.979 59.781 a 
2.032 20.311 a 20 3.834 38.331 a 40 
2.040 20.391 a 400 3.841 38.401 a 10 
2.056 20.551 a 60 3.862 38.611 a 20 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas, par¡ 
2.067 20.661 a 70 3.893 38.921 a 30 su cobro, en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
2.082 20.811 a 20 3.931 39.301 a 10 
2.097 20.961 a 70 3.941 39.401 a 10 (Negociado de Recepción de Valores), de nueve de la mañana a d 
2.104 21.031 a 40 3.942 39.411 a 20 de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 
2.158 21.571 a 80 3.951 39.501 a 10 El valor nominal de dichas obligaciones sufre un descuento por 
2.160 21.591 a 600 3.962 39.611 a 20 prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
2.163 21.621 a 30 3.969 39.681 a 90 tipo de emisión y su valor nominal, igual a 10,80 pesetas por c. 2.176 21.751 a 60 4.004 40.031 a 40 
2.179 21.781 a 90 4.021 40.201 a 10 obligación. 
2.182 21.811 a 20 4.024 40.231 a 40 Madrid, 18 de septiembre de 1978.-EI Secretario general, PF.DIO 
2.215 22.141 a 50 4.089 40.881 a 90 

BARCINA TORT. 2.219 22.181 a 90 4.131 41.301 a 10 
2.224 22.231 40 4.146 41.451 60 * * * a a 
2.267 22.661 a 70 4.188 41.871 a 80 
2.272 22.711 a 20 4.192 41.911 a 20 Empréstito Villa de Madrid de 1941 
2.301 23.001 a 10 4.195 41.941 a 50 
2.354 23.531 a 40 4.224 42.231 a 40 Resultado del sorteo número 37, celebrado el día de la fecha, 
2.376 23.751 a 60 4.272 42.711 a 20 para la amortización de 3.453 obligaciones de la serie A, 1.384 de 
2.382 23.811 a 20 4.285 42.841 a 50 

la serie B y 346 de la serie"C del mencionado empréstito : 2.393 23.921 a 30 4.316 43.151 a 60 
2.438 24.371 a 80 4.334 43.331 a 40 
2.439 24.381 a 90 4.405 44.041 a 50 Número Numeración Número I Nume.ración 
2.472 24.711 a 20 4.438 44.371 a 80 de las bolas de los de las bolas de 101 
2.523 25.221 a 30 4.450 44.491 a 500 que representan títulos que deben que representan título! que d,1 

2.538 25.371 80 4.461 44.601 10 las series ser amortizados las series ser amortita 
a a 

2.541 25.401 a 10 4.472 44.711 a 20 
563 5.621 a 2.579 25.781 a 90 4.482 44.811 a 20 
575 5.741 a 50 

2.599 25.981 4.538 45.371 80 SERIE A a 90 a 
582 5.811 a 2Q 

2.601 26.001 a 10 4.557 45.561 a 70 
676 6.751 a ro 

2.662 26.611 a 20 4.583 45.821 a 30 20 191 a 200 
7.391 a 

2.671 26.701 a 10 4.586 45.851 a 60 23 221 a 30 740 
2.680 26.791 800 4.587 45.861 70 24 231 a 40 743 7.421 a 

10 a a 8.101 a 
2.696 26.951 60 4.593 45.921 30 85 841 a 50 811 60 a a 

826 8.251 " 2.697 26.961 a 70 4.607 46.061 a 70 89 881 a 90 
8.451 a 

2.788 27.871 a 80 4.626 46.251 a 60 93 921 a 30 846 
8.861 a 7 

2.796 27.951 a 60 4.628 46.271 a 80 110 1.091 a 100 887 
9.661 a 7 

2.805 28.041 a 50 4.634 46.331 a 40 118 1.171 a 80 967 
2.830 28.291 a 300 4.659 46.581 a 90 164 1.631 a 40 999 In-

9.983 a 00 
2.888 28.871 a 80 4.662 46.611 a 20 194 1.931 a 40 completa ant. 

10.241 a 
2.895 28.941 a 50 4.668 46.671 a 80 199 1.981 a 90 1.025 

10.851 a 
2.907 29.061 a 70 4.675 46.741 a 50 211 2.101 a 10 1.086 

10.941 a 
2.916 29.151 a 60 4.733 47.321 a 30 239 2.381 a 90 1.095 

11.661 a 
2.922 29.211 a 20 4.810 48.091 a 100 257 2.561 a 70 1.167 

11.781 a 
2.926 29.251 a 60 4.826 48.251 a 60 265 2.641 a 50 1.179 12.241 a 
2.933 29.321 a 30 4.845 48.441 a 50 274 2.731 a 40 1.225 

12.581 a 90 
2.953 29.521 a 30 4.867 48.661 a 70 291 2.901 a 10 1.259 14.421 a 
2.956 29.551 a 60 4.903 49.021 a 30 321 3.201 a 10 1.443 14.431 a 
2.973 29.721 a 30 4.919 49.181 a 90 352 3.511 a 20 1.444 15.401 a 10 
2.996 29.951 a 60 4.922 49.211 a 20 367 3.661 a 70 1.541 15.871 a 
3.036 30.351 a 60 4.945 49.441 a 50 389 3.881 a 90 1.588 15.981 a 
3.039 30.381 a 90 5.007 50.061 a 70 396 3.951 a 60 1.599 16.281 a 
3.ü43 3ü.421 a 30 5.024 50.231 a 40 441 4.401 a 10 1.629 16.741 a 
3.088 30.871 a 80 5.030 50.291 a 300 445 4.441 a SO 1.675 16.791 a 
3.168 31.671 a 80 5.035 50.341 a 50 449 4.481 a 90 1.680 17.281 a 
3.175 31.741 a 50 5.037 50.361 a 70 493 4.921 a 30 1.729 17.411 a 
3.181 31.801 a 10 5.066 50.651 a 60 505 5.041 a 50 1.742 17.561 a 
3.202 32.011 a 20 5.069 50.681 a 90 510 5.091 a 100 1.757 
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~ 
Numeración Número Numeración Número 

de los de las bolas de los de las bolas 
~ títulos que. deben que representan títulos que deben que representan ~tan ser amortizados las series ser amortizados las series .- ttri .. 

I 18.641 a 50 5.257 52.561 a 70 8.179 
1 19.451 a 60 5.273 52.721 a 30 8.199 
1 19.491 a 500 5.289 52.881 a 90 8.265 1950 19.881 a 90 5.304 53.031 a 40 8.266 1.989 19.981 a 90 5.338 53.371 a 80 8.277 1999 20.711 a 20 5.418 54.171 a 80 8.303 2r!72 20.871 a 80 5.478 54.771 a 80 8.317 zOSS 21.191 a 200 5.515 55.141 a 50 8.341 :1120 22.281 a 90 5.564 55.631 a 40 8.436 zZJ!J 22.591 a 600 5.612 56.111 a 20 8.455 ?211J 22.771 a 80 5.618 56.171 a 80 8.483 1178 22.821 a 30 5.619 56.181 a 90 8.485 2.283 23.021 a 30 5.631 56.301 a 10 8.504 2.303 24.711 a 20 5.798 57.971 a 80 8.552 2.472 

24.721 a 30 5.800 57.991 a 58.000 8.593 2473 
24.921 a 30 5.828 58.271 a 80 8.600 2493 
26.011 a 20 5.897 58.961 a 70 8.609 2(fJZ 
26.331 a 40 5.930 59.291 a 300 8.629 2.634 
27.271 a 80 5.987 59.861 a 70 8.640 2.728 
28.151 a 60 6.033 60.321 a 30 8.660 2.816 
28.161 a 70 6.066 60.651 a 60 8.661 2.817 
28.831 a 40 6.082 60.811 a 20 8.739 2.884 
29.211 a 20 6.117 61.161 a 70 8.801 2.922 
29.411 a 20 6.143 61.421 a 30 8.805 2.942 
30.311 a 20 6.144 61.431 a 40 8.849 3032 
30.531 a 40 6.183 61.821 a 30 8.855 3054 

3.119 31.181 a 90 6.220 62.191 a 200 8.878 
3.142 31.411 a 20 6.231 62.301 a 10 8.894 
3.155 31.541 a 50 6.266 62.651 a 60 8.916 
3.167 31.661 a 70 6.293 62.921 a 30 8.983 
3.174 31.731 a 40 6.313 63.121 a 30 9.014 UI-
3.245 32.441 a 50 6.314 63.131 a 40 tima bola. 
3.261 32.601 a 10 6.325 63.241 a 50 9.037 
3.283 32.821 a 30 6.332 63.311 a 20 9.038 
3.287 32.861 a 70 6.346 63.451 a 60 9.098 
3.324 33.231 a 40 6.371 63.701 a 10 9.142 
3.330 33.291 a 300 6.430 64.291 a 300 9.169 
3.374 33.731 a 40 6.485 64.841 a 50 9.202 
3.404 34.031 a 40 6.498 64.971 a 80 9.223 
3.407 34.061 a 70 6.529 65.281 a 90 9.271 
3.475 34.741 a 50 6.584 65.831 a 40 9.313 3.477 34.761 a 70 6.592 65.911 a 20 9.371 3.637 36.361 a 70 6.630 66.291 a 300 9.403 3.656 36.551 a 60 6.631 66.301 a 10 9.465 3.688 36.871 a 80 6.645 66.441 a 50 9.477 3.695 36.941 a 50 6.659 66.581 a 90 9.497 3.700 36.991 a 37.000 6.673 66.721 a 30 9.504 3.712 37.111 a 20 6.689 66.881 a 90 9.532 3783 37.821 a 30 6.717 67.161 a 70 9.599 3.832 38.311 a 20 6.767 67.661 a 70 9.675 3.849 38.481 a 90 6.908 69.071 a 80 9.680 3.895 38.941 a 50 6.913 69.121 a 30 9.705 3.907 39.061 a 70 6.916 69.151 a 60 9.710 3.964 39.631 a 40 7.017 70.161 a 70 9.727 3.970 39.691 a 700 7.097 70.961 a 70 9.754 3.996 39.951 a 60 7.136 71.351 ·a 60 9.820 4.021 40.201 a 10 7.137 71.361 a 70 9.920 4.090 40.891 a 900 7.156 71.551 a 60 9.931 4136 41.351 a 60 7.211 72.101 a 10 9.948 4.213 42.121 a 30 7.240 72.391 a 400 10.034 4237 42.361 a 70 7.385 73.841 a SO 10.056 4278 42.771 a 80 7.393 73.921 a 30 10.209 4351 43.501 a 10 7.546 75.451 a 60 10.275 4.388 43.871 a 80 7.595 75.941 a SO 10.306 4.420 44.191 a 200 7.598 75.971 a 80 10.462 4.444 44.431 a 40 7.611 76.101 a 10 10.473 4.465 44.641 a 50 7.626 76.251 a 60 10.477 4.593 45.921 a 30 7.635 76.341 a 50 10.482 4.649 46.481 a 90 7.665 76.641 a 50 10.490 4712 

4761 47.111 a 20 7.746 77.451 a 60 10.508 
4.777 47.601 a 10 7.750 77.491 a 500 10.613 
4.805 47.761 a 70 7.782 77.811 a 20 10.658 
4·884 48.041 a 50 7.818 78.171 a 80 10.672 
4.937 48.831 a 40 7.839 78.381 a 90 10.677 
4952 49.361 a 70 7.870 78.691 a 700 10.718 
4.955 49.511 a 20 7.874 78.731 a 40 10.733 
4961 49.541 a 50 7.998 79.971 a 80 10.749 
.041 49.601 a 10 8.012 80.111 a 20 10.785 5.046 50.401 a 10 8.030 80.291 a 300 10.871 5·009 50.451 a 60 8.102 81.011 a 20 10.940 5.187 50.981 a 90 8.106 81.051 a 60 10.996 5.197 51.861 a 70 8.157 81.561 a 70 11 .031 2"3 51.961 a 70 · 8.174 81.731 a 40 11.067 52.521 a 30 8.176 81.751 a 60 11.097 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

81.781 a 90 
81.981 a 90 
82.641 a 50 
82.651 a 60 
82.761 a 70 
83.021 a 30 
83.161 a 70 
83.401 a 10 
84.351 a 60 
84.541 a 50 
84.821 a 30 
84.841 a 50 
85.031 a 40 
85.511 a 20 
85.921 a 30 
85.991 a 86.000 
86.081 a 90 
86.281 a 90 
86.391 a 400 
86.591 a 600 
86.601 a 10 
87.381 a 90 
88.001 a 10 
88.041 a 50 
88.481 a 90 
88.541 a 50 
88.771 a 80 
88.931 a 40 
89.151 a 60 
89.821 a 30 

, 
90.131 a 35 
90.361 a 70 
90.371 a 80 
90.971 a 80 
91.411 a 20 
91.681 a 90 
92.011 a 20 
92.221 a 30 
92.701 a 10 
93.121 a 30 
93.701 a 10 
94.021 a 30 
94.641 a 50 
94.761 a 70 
94.961 a 70 
95.031 a 40 
95.311 a 20 
95.981 a 90 
96.741 a 50 
96.791 a 800 
97.041 a 50 
97.091 a 100 
97.261 a 70 
97.531 a 40 
98.191 a 200 
99.191 a 200 
99.301 a 10 
99.471 a 80 

100.331 a 40 
100.551 a 60 
102.081 a 90 
102.741 a SO 
103.051 a 60 
104.611 a 20 
104.721 a 30 
104.761 a 70 
104.811 a 20 
104.891 a 900 
105.071 a 80 
106.121 a 30 
106.571 a 80 
106.711 a 20 
106.761 a 70 
107.171 a 80 
107.321 a 30 
107.481 a 90 
107.841 a 50 
108.701 a 10 
109.391 a 400 
109.951 a 60 
110.301 a 10 
110.661 a 70 
110.961 a 70 
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Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

11.103 
11.116 
11.200 
11.242 
11.303 
11.364 
11.418 
11.429 
11.493 
11.498 
11.499 
11.532 
11.590 
11.602 
11.739 
11.778 
11.839 
11.875 
11.893 
11.896 
11.945 
11.960 
11.962 
12.006 
12.019 
12.112 
12.166 
12.167 
12.168 
12.193 
12.243 
12.328 
12.365 
12.366 
12.381 
12.448 
12.466 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amorti zados 

111.021 a 30 
111.151 a 60 
111.991 a 112.000 
112.411 a 
113.021 a 
113.631 a 
114.171 a 
114.281 a 
114.921 a 
114.971 a 
114.981 a 
115.311 a 
115.891 a 
116.011 a 
117.381 a 
117.771 a 
118.381 a 
118.741 a 
118.921 a 
118.951 a 
119.441 a 
119.591 a 
119.611 a 
120.051 a 
120.181 a 
121.111 a 
121.651 a 
121.661 a 
121.671 a 
121.921 a 
122.421 a 
123.271 a 
123.641 a 
123.651 a 
123.801 a 
124.471 a 
124.651 a 

20 
30 
40 
80 
90 
30 
80 
9 o 
20 

900 
20 
90 
80 
90 
5 o 
30 
60 
50 

6 
20 
00 

O 6 
90 
20 
60 
70 
80 
30 
3 
80 

O 

O 
O 
O 
O 
O 

5 
6 
1 
8 
6 

SERIE B 

12 
48 
82 

101 
166 
256 
340 
343 
348 
369 
485 
545 
561 
576 
673 
699 
719 
811 Ul-

tima bola. 
825 
849 
884 
926 
981 
984 

1.042 
1.055 
1.126 
1.129 
1.149 
1.164 
1.226 
1.300 
1.357 
1.359 
1.380 
1.393 
1.418 
1.518 
1.587 
1.594 
1.640 
1.687 

Ula 
471 a 
811 a 

1.001 a 
1.651 a 
2.551 a 
3.391 a 
3.421 a 
3.471 a 
3.681 a 
4.841 a 
5.441 a 
5.601 a 
5.751 a 
6.721 a 
6.981 a 
7.181 a 

8.101 y 
8.241 a 
8.481 a 
8.831 a 
9.251 a 
9.801 a 
9.831 a 

10.411 a 
10.541 a 
11.251 a 
11.281 a 
11.481 a 
11.631 a 
12.251 a 
12.991 a 
13.561 a 
13.581 a 
13.791 a 
13.921 a 
14.171 a 
15.171 a 
15.861 a 
15.931 a 
16.391 a 
16.861 a 

4 

2 
8 
o 
O 
O 
O 
O 
O 

2 
1 
6 
6 

3 
8 

00 
O 
O 

5 
5 
1 

90 
O 
O 
O 

60 
3 
9 

O 
O 

90 

S 
9 
4 
6 

2 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

1 
4 
2 
5 

9 
9 
4 
6 

60 
O 
O 
O 
O 

13.0 00 
O 

90 
800 

O 
O 

80 
O 

40 
400 

O 

7 

3 
8 

7 

7 
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Número Numeración 11 Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben Que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

1.761 17.601 a 10 4.296 42.951 a 60 
1.789 17.881 a 90 4.317 43.161 a 70 
1.852 18.511 a 20 4.344 43.431 a 40 
1.893 18.921 a 30 4.354 43.531 a 40 
1.973 19.721 a 30 4.357 43.561 a 70 
1.975 19.741 a 50 4.361 43.601 a 10 
1.991 19.901 a 10 4.376 43.751 a 60 
2.013 20.121 a 30 4.412 44.111 a 20 
2.056 20.551 a 60 4.444 44.431 a 40 
2.114 21.131 a 40 4.499 44.981 a 90 
2.119 21.181 a 90 4.532 45.311 a 20 
2.279 22.781 a 90 4.538 45.371 a 80 
2.327 23.261 a 70 4.669 46.681 a 90 
2.366 23.651 a 60 4.672 46.711 a 20 
2.387 23.861 a 70 4.673 46.721 a 30 
2.422 24.211 a 20 4.676 46.751 a 60 
2.425 24.241 a 50 4.680 46.791 a 800 
2.466 24.651 a 60 4.736 47.351 a 60 
2.486 24.851 a 60 4.768 47.671 a 80 
2.498 24.971 a 80 4.769 47.681 a 90 
2.501 25.001 a 10 4.774 47.731 a 40 
2.519 25.181 a 90 4.781 In-
2.624 26.231 a 40 completa. 47.809 y 10 
2.633 26.321 a 30 4.811 48.101 a 10 
2.644 26.431 a 40 4.825 48.241 a 50 
2.656 26.551 a 60 4.842 48.411 a 20 
2.909 29.081 a 90 4.937 49.361 a 70 
2.929 29.281 a 90 4.965 49.641 a SO 
2.967 29.661 a 70 4.970 49.691 a 700 
2.995 29.941 a SO 
3.015 30.l41 a SO 
3.029 30.281 a 90 SERIE e 
3.059 30.581 a 90 
3.067 30.661 a 70 16 1n-
3.091 30.901 a 10 completa. 153 a 60 
3.097 30.961 a 70 51 501 a 10 
3.127 31.261 a 70 59 581 a 90 
3.136 31.351 a 60 126 1.251 a 60 
3.l66 31.651 a 60 127 1.261 a 70 
3.179 31.781 a 90 133 1.321 a 30 
3.200 31.991 a 32.000 198 1.971 a 80 
3.224 32.231 a 40 234 2.331 a 40 
3.342 33.411 a 20 309 3.081 a 90 
3.369 33.681 a 90 337 3.361 a 70 
3.394 33.931 a 40 373 3.721 a 30 
3.415 34.l41 a SO 435 4.341 a SO 
3.460 34.591 a 600 444 4.431 a 40 
3.487 34.861 a 70 448 4.471 a 80 
3.500 34.991 a 35.000 513 5.121 a 30 
3.579 35.781 a 90 515 5.141 a 50 
3.637 36.361 a 70 537 5.361 a 70 
3.642 36.411 a 20 580 5.791 a 800 
3.656 36.551 a 60 639 6.381 a 90 
3.669 36.681 a 90 649 6.481 a 90 
3.688 36.871 a 80 679 6.781 a 90 
3.725 37.241 a SO 684 6.831 a 40 
3.775 37.741 a SO 717 7.161 a 70 
3.813 38.121 a 30 733 7.321 a 30 
3.825 38.241 a SO 787 7.861 a 70 
3.826 38.251 a 60 853 8.521 a 30 
3.954 39.531 a 40 903 9.021 a 30 
3.989 39.881 a 90 988 UI-
4.000 39.991 a 40.000 tima bola. 9.871 a 78 
4.083 40.821 a 30 1.102 11.011 a 20 
4.091 40.901 a 10 1.113 11.121 a 30 
4.116 41.151 a 60 1.123 11.221 a 30 
4.137 41.361 a 70 1.127 11.261 a 70 
4.138 41.371 a 80 1.194 11.931 a 40 
4.183 41.821 a 30 1.242 12.411 a 20 
4.252 42.511 a 20 1.250 12.491 a 500 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas, para 
su cobro, en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de nueve de la mañana a dos 
de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno, y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de enero de 1979. 

Madrid, 18 de septiembre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Empréstito Villa de Madrid de 1941 (an 
~Pli<lcióI'lJ 

día de la • 
ie A. 170 de 

o: 

Resultado del sorteo número 27, celebrado en el 
para la amortización de 429 obligaciones de la ser 
serie B y 42 de la serie e del mencionado empréstit 

Número Numeración 
Número I de las bolas de los -= Numo . 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

SERIE A 

9 81 a 90 
75 741 a 50 

149 1.481 a 90 
194 1.931 a 40 
226 2.251 a 60 
234 2.331 a 40 
251 

de las bolas 
que representan 

las series 

1.293 
1.334 
1.361 
1.385 
1.414 
1.475 
1.491 
1.499 

. d. Jo. 
htulOl qUe 

I 1 

ser '!Dorti 
~ 

2.921 a 
1 3.331 a 
1 3.601 a 
1 3.841 a 
1 4.131 a 
1 4.741 a 
1 4.901 a 
1 4.981 a 

2.501 a 10 
259 2.581 a 90 SERIE B 
293 2.921 a 30 
310 3.091 100 13 I a 

I 
336 3.351 a 60 58 
368 3.671 a 80 84 
378 3.771 a 80 142 

381 3.801 a 10 143 

416 4.151 a 60 147 

468 4.671 a 80 182 

489 4.881 a 90 387 

652 6.511 a 20 404 In-

746 7.451 a 60 completa. 

752 7.511 a 20 413 

783 7.821 a 30 432 

799 7.981 a 90 456 

907 9.061 a 70 497 

914 9.131 a 40 529 

917 9.161 a 70 530 

923 Ul- 548 

tima bola. 9.221 25 572 a 590 Ul-927 9.261 a 70 tima bola. 
937 9.361 a 70 

121 a 
571 a 
831 a 

1.411 a 
1.421 a 
1.461 a 
1.811 a 
3.861 a 

4.033 a 
4.121 a 
4.311 a 
4.551 a 
4.961 a 
5.281 a 
5.291 a 
5.471 a 
5.711 a 2(l 

5.891 y 9l 

947 9.461 a 70 
1.063 10.621 a 30 SERIE e 
1.078 10.771 a 80 
1.104 11.031 a 40 41 401 a lO 
1.222 12.211 a 20 61 601 a lO 
1.252 12.511 a 20 149 1.481 a 00 
1.254 12.531 a 40 206 UI-
1.255 In- tima bola. 

completa. 12.547 a 50 I 244 
2.051 Y Sl 
2.431 a J 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán p resentarla , para 
nción Municip 1 
la mañana a d 

su cobro, en la Sección de Deuda de la Interve 
(Negociado de Recepción de Valores), de nueve de 
de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre u n descuento p 

ferencia entre d 
pesetas por ohh· 
l cupón de 1 de 

prima de amortización del 24 por 100 sobre la di 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 27,132 
gación de 500 pesetas, y deberán llevar adherido e 

enero de 1979. 

Madrid, 18 de septiembre de 1978.-EI Secretari o general, Pw.o 

BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 
del Decreto En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.

0 

I Reglamento de 
osas al RégimCll 
público que I 
tienen solicitada 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al 
señores o entidades que se citan a continuación 
licencias para las actividades que se expresan: 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un ce 
mación en la casa número 1 de la calle de Zurban 

Don Fernando Parias Ruiz proyecta establecer 
tésico dental en la casa número 5 del paseo de las 

ntro de tranJor· 

o. 
un taller de pro-

Acacias. 
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~ ~nstrucciones Marcor, S. A., proyecta establecer 

na IY sa números 93 y 95 de la calle de Joaquín García 
't en a ca 

~) 

• ~'guel Serrano Gómez proyecta establecer un taller de pro-
p¡:.! ~ la casa número 10 de la calle de Esparteros. 
• dtI1 tnAlonso Ruiz proyecta establecer un bar en la casa 
[)oII ]uan

d 
la calle de Emilio Gastesi Fernández. 

Z4 e l' b . 
l· Sevillano Montero proyecta amp lar su ar SIto en 

n. .... Nata 10 
.,.... 112 de la calle de José Arcones Gil. numero 

{ . no Chapa Hernández proyecta establecer un bar con 
~ ~ana , M' 

. I casa número 9 de la calle de J oaqUIn arquez. 
• 13 en a 

F r Segovia Solmador proyecta ampliar su taller de car-
~ .~ I~n la casa número 22 de la calle de Galicia. 

110 Herrero Calvo, S. A., proyecta ampliar su domicilio 
' lan;:guería y perfumería sito en la casa número 1 de la calle 

"JJlta Escolástica. 
" d' S A proyecta establecer su domicilio social, oficinas Dacar 1, . ., 

'icio de ambulancias (avisos) con comedor para el personal 
1 ~ casa número 10 de la calle del Puerto de la Magdalena. 
ID Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 

presi6n en una casa sin número de la calle de Angel Luis de la 

H in, con vuelta a la de Torregrosa. 
trr bl ' . Don Alfonso Perea Mores proyecta esta ecer un autoservIcIo 

dt alimentación en la casa número 7 de la calle de Alfredo Aleix. 
Restaurantes y Cafeterías Madrileñas, S. A., proyecta establecer 
restaurante en la casa número 21 de la calle de Alcalá. 
Restaurantes y Cafeterías Madrileñas, S. A., proyecta establecer 
restaurante en la casa número 21 de la calle de Alcalá. 
Don Francisco Rodríguez Milán proyecta establecer un bar 

111 la casa número 31 de la calle de Agustín de Foxá, local nú­

mrro 2. 
Doña Consuelo Prieto Blanco proyecta establecer una tienda para 
venta por mayor de aparatos médicos, balanzas y artículos de 
pieza en la casa número 20 de la calle del Doctor Fourquet. 
Casino de Madrid proyecta establecer una sala de bingo en la 

número 15 de la calle de Alcalá. 
Don José López Nombela proyecta establecer un almacén cerrado 

de artículos de ferretería y aparatos electrodomésticos en la casa 
mero I de la calle de Arauca, bloque SS. 
Delta Informática, S. A., proyecta establecer una oficina de 
Itro de cálculos e informática en la casa número 2 de la plaza de 

l n/e coso 

Don Rafael García Borreguero proyecta establecer una cafetería 
en la casa números 9 y 11 del paseo de la Habana. 

Don Antonio Galiano Esteban proyecta establecer un taller de 
ctrrajería en aluminio en la casa número 37 del paseo de los 
~dmc6licos. 

Do' V' R . . na Icenta UIZ Ortlz proyecta establecer un laboratorio quí-
:o farmacéutico y oficinas en la casa número 31 de la calle de 
ODa. 

~.nión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
;n en la casa número 501 de la avenida de Logroño. 

on Salvador Gilarranz García proyecta ampliar su fábrica de 
"lCtes y transform " d 1'" . , la aClOn e p astlcos Sita en una casa SIn numero 

no
calle. de Matilde Hernández, con vuelta a la de la Tórtola. 
n Jaime Nava Gó ' ~e' rro mez proyecta establecer un almacen cerra-

l a,rtJculos de bar en la casa número 43 de la plaza de Moncada 
numero 102. ' 

Manufacturas G 1 
fáb . enera es Obras y Arte, S. A ., proyecta establecer 

CIca de relo' b' , . , It ~ calle d . les y arometros arhstlcos en la casa numero 16 
1\. e MIguel Yuste. 
uon Benjamín D' B • ved laz ugallo proyecta establecer una casa de 

es en la ca ' 
~zález. sa numero 15 de la calle de Manuel Fernández 

l:nión Eléct . . 
"0 en rIca, S. A., proyecta instalar un centro de transfor-

l. una casa' • 
oc de Je sm numero de la calle de Fortuny, con vuelta 

nner y pas d I C ~1' . eo e a astellana. 
1etodlo AH' . 

tOdo de . rroyo ernandez proyecta instalar un almacén 
l. materIal de lb -'1 ' 1 • .. elayo. a am en a en a casa numero 14 de la calle 

Unión Eléctrica, S. A ., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 185 de la calle del General Mola. 

D on Rafael González Rubio proyecta establecer un taller de 
ebanistería y barnizado en la casa número 37 de la calle de Beire. 

Unión Eléctrica, S. A ., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la c'asa número 45 del paseo de las Yeserías. 

Escoet, S. L., proyecta establecer su domicilio social y tienda 
para la venta de comestibles en la casa número 2 de la calle de 
San Emilio. 

Black and Silver, S. A., proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 59 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Fernando Vela Quintela proyecta establecer un taller y ofici­
na en la casa número 11 de la calle de la Esmeralda. 

Don Diego Hurtado Molina proyecta establecer un gabinete clí­
nico de rehabilitación en la casa número 27 de la avenida de José 
Antonio, locales números 1, 2 y 9. 

Don Antonio Monje Jiménez proyecta establecer una chatarrería 
en la casa número 10 de la calle de Esperanza García. 

Don Ernesto Martín Fernández proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 22 de la ca11e de Herminio Puertas. 

Don Jesús Zapater García proyecta ampliar su taller de tapicería 
sito en la casa número 3 de la calle de Joaquín Márquez. 

Doña Rosa Díaz Alcázar proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 63 de la calle de Encarnación Oviol (galería, 
puesto número 1). 

Don Faustino Matías Sánchez proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 63 de la calle de Encarnación Oviol 
(galería, puesto número 63). 

Don Hipólito Díaz Martín proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 63 de la calle de Encarnación Oviol (galería, 
puesto número 8). 

Don Manuel Martín Martín proyecta establecer una frutería 
y verdulería en la casa número 63 de la calle de Encarnación 
Ovio!. 

Don Cecilio Sánchez Rodríguez proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 63 de la 
calle de Encarnación Oviol (galería, puesto número 9). 

Don Angel Vázquez Prieto proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 63 de la calle de Encarnación 
Oviol (galería, puesto número 4). 

Doña Dolores Moreno Méndez proyecta ampliar su carnicería 
sita en el Mercado de San José, puesto número 26. 

Maralisan, S. A., proyecta ampliar su bar sito en la casa nú­
mero 32 de la ronda de Segovia. 

Industrias Mecánicas Logar, S. A., proyecta ampliar su taller 
mecánico, como cambio de nombre, sito en la casa número 6 de la 
calle del Cuclillo. 

Doña Ramona García Díaz proyecta ampliar su café bar restau­
rante sito en la casa número 6 de la avenida de los Reyes Magos. 

Compañía Telefónica Nacional de España, S. A., proyecta esta­
blecer unas oficinas en la casa número 4 de la calle de Dulcinea. 

Los Tiroleses, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado su 
oficina sita en la casa número 2 de la calle de la Virgen de los 
Peligros. 

Don Bernardo Martín López proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 37 de la calle de Vázquez de Mella. 

Don Eusebio Grande Morales proyecta establecer un taller de 
bolsos en una casa sin número de la calle de Tribaldos, con vuelta 
a la de Las Pedroñeras. 

D oña Luisa Muñoz Muñoz proyecta ampliar su taller de zapa­
tería sito en la casa número 1 de la calle de la Fuente de Lima. 

Don Alfredo Riesgo Peláez proyecta establecer un garaje en la 
casa número 3 de la calle del General Aranaz. 

Don Juan Antonio San Román Cobreros proyecta ampliar su 
restaurante sito en la casa número 82 de la calle de Pelayo. 

Comercial Lay, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado 
de material contra incendios en la casa número 28 de la calle de 
Belmonte de Tajo. 

Managex, S. A., proyecta establecer un centro de cálculo e in­
formática en la casa números 12 y '14 de la calle de Miguel Yuste. 
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19 de octubre de 1978 

Instrumentos de Optica, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de instrumental mecánico, óptico y lentes de contacto en una casa 
sin número de la calle de San Romualdo. 

Don Salvador Sacie Otero proyecta establecer una exposición 
y venta de automóviles nuevos y usados y accesorios en la casa 
número 7 de la calle del Mar de Bering. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en una casa sin número de la urbanización Virgen de la 
Esperanza. 

General Montalbeña, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de materiales en la casa número 13 de la calle de 
Cordovín. 

Promociones Madrid, S. A., proyecta instalar tres ascensores 
en la casa número 16 de la calle de la Condesa de Venadito. 

Marcultura, S. A., proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 19 del paseo de la Chopera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid. 19 de octubre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 14 del corriente mes, acordó aprobar definitiva­
mente el estudio de detalle de la manzana 5 del plan parcial de 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE M 
ADRID 

Ch 'N d'd ~ amartm orte, compren I a entre las aven'd 
. I as de P' X 

Burgos y vial de nuevo trazado, promovido por A lO Il y 
y Banco Exterior de España. u tral. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de septiembre de 1978 -El Sec t . . re ano gen 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. eral 1 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipad de Urb . , . anlsmo en 

celebrada el dla 14 del corriente mes acordo' a ha' , pro r d f • 
mente el estudio de detalle para la parcela lS de l C' d l1li 

a 1U ad Par 
Aluche, presentado por don Alvaro Bardiola de P 

U 
. az, en 

de rbamzadora Baleares, S. A. 
Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de septiembre de 1978.-EI Secretario general y 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo e 

celebrada el día 14 del corriente mes, acordó aprobar' de~initj 
m:nt~ el p.royecto d: estudio y ~etalle, presentado por don Carlos 
Gamlr Prieto, relativo . al cambiO y modificación de volúl1lt 
en la parcela 29 de la CIUdad Parque Aluche, condicionado a QUC' 

modifique la planta de sótano destinada a garaje-aparcamiento a f 
de cumplir el retranqueo de tres metros en todos sus puntos 'y 

en los proyectos de construcción se prevean plazas de aparcamie1 ti 
en proporción de una por cada 100 metros cuadrados construido 
como mínimo, y de una plaza por cada 50 metros cuadrado I i l. 
mente construidos, como máximo. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 28 de septiembre de 1978.-El Secretar io general y cid 
Consejo, PEDRO BARCINA T ORT. 

r""'"""-"","-ili",""",c""""""", • ."""",,,,,,~¡r ...... ,,,,,"",,,,,,,,,,,.,,..,,",.,,,...,,,,,,,,,",,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,~;;~-

II PUBLICACIONES DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 
!! 
i! 
U 

11 ¡¡ 
!I 
11 
:1 
jI 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) 
Plano de Texeira (tamaño grande) ....... . 
Folleto del plano de Texeira ............. .. 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ..................... . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores ................... .. 
Madrid, de Azorfn ............................ .. 
Monum.entos de Madrid, de don Francisco 

Baztán ......................................... . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán ................ .. 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervfas (edición A) ............. .. 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervfas (edición B) ............. .. 

Pesetas 

100 
250 

50 

15 

25 

500 

150 

50 

150 

50 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munIcI-

Pesel81 

pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización .. . ..... .... ... .. .... .. .......... 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos .......... ... . ........ .............. 300 

Ordenanzas de Policla Urbana y Gobier-
no de la Villa (edición 1973) .. .......... .. 100 

Ordenanzas de las exacciones munici-
pales ............... . .......... ....... .. ....... . 200 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ......................................... . 25 

Gula Oficial de las Vias públicas de 
Madrid (edición 1971) .... .. .............. . 250 

250 
Indice de Valores ......... ... ... ..... .......... 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR,3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

1120 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1977_1105
	E10_HEM_BOAM_1977_1106
	E10_HEM_BOAM_1977_1107
	E10_HEM_BOAM_1977_1108
	E10_HEM_BOAM_1977_1109
	E10_HEM_BOAM_1977_1110
	E10_HEM_BOAM_1977_1111
	E10_HEM_BOAM_1977_1112
	E10_HEM_BOAM_1977_1113
	E10_HEM_BOAM_1977_1114
	E10_HEM_BOAM_1977_1115
	E10_HEM_BOAM_1977_1116
	E10_HEM_BOAM_1977_1117
	E10_HEM_BOAM_1977_1118
	E10_HEM_BOAM_1977_1119
	E10_HEM_BOAM_1977_1120
	E10_HEM_BOAM_1977_1121
	E10_HEM_BOAM_1977_1122
	E10_HEM_BOAM_1977_1123
	E10_HEM_BOAM_1977_1124
	E10_HEM_BOAM_1977_1125
	E10_HEM_BOAM_1977_1126
	E10_HEM_BOAM_1977_1127
	E10_HEM_BOAM_1977_1128



